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comprometido a publicar de forma sistemática 
los datos de los cánones, impuestos y primas 
pagados en todos los países en los que opera. La 
información se recopila durante la preparación 
del informe anual de la empresa y se resume en 
un cuadro de dos páginas en su informe sobre la 
responsabilidad corporativa. En segundo lugar, 
la legislación de valores canadiense exige la 
revelación, para cada país, tanto de los pagos de 
cánones como de una serie de pagos que 
favorecen la revelación de información adicional. 
Este segundo factor ha actuado también como 
factor de impulso en el caso del desempeño de 
TransAtlantic.  
 
Las empresas que de forma 
voluntaria toman iniciativas 
específicas marcan la diferencia, 
pero este enfoque tiene sus 
limitaciones 
Los resultados reflejan dos enfoques de 
actuaciones voluntarias diferentes: uno, puesto 
de manifiesto por Talisman, y otro por BP, Shell 
y Chevron Texaco. Aunque hay que reconocer 
las iniciativas de negociación y colaboración de 
las empresas con los gobiernos anfitriones, los 
avances por este camino son lentos y se obtienen 
para algo muy concreto y de manera poco 
sistemática. El buen desempeño demostrado en 
un país, que tiende a ser el país donde se han 
realizado la mayoría de las inversiones 
importantes, no se repite en otros países donde 
también se realizan operaciones. Así, por 
ejemplo, el loable desempeño de Shell en 
Nigeria, con un 82 por ciento, se ve disminuido 
en Venezuela (19%) debido a su falta de 
iniciativas en el mismo sentido. Por el contrario, 
el enfoque de Talisman de publicar los pagos 
clave de ingresos en cualquier lugar en el que 
opere resulta más sistemático. 
 
Los peor clasificados 
demuestran la necesidad de 
tomar medidas más enérgicas 
PetroChina y Petronas, con un 3 por ciento, se 
encuentran al final de la clasificación. Petronas 
es la empresa nacional de petróleo de Malasia y 
es propiedad del gobierno en su totalidad. 
PetroChina es la mayor empresa filial cotizada en 

bolsa de la Corporación Nacional de Petróleo de 
China,3 que con un 5 por ciento se sitúa un 
puesto por encima de su filial y empatada con 
Lukoil. El deficiente desempeño de las empresas 
chinas debería constituir una preocupación para 
todos los/las que tienen interés en la 
transparencia y están deseosos de que las 
condiciones sean iguales para todos, y muestra 
con claridad la necesidad de establecer unas 
normas globales para medir la transparencia de 
los pagos. 
 
La regulación de la declaración 
de información de las empresas 
por parte de los gobiernos 
nacionales resulta esencial 
Los resultados destacan el papel crucial que 
pueden desempeñar en el fomento de la 
transparencia las regulaciones de los gobiernos 
nacionales. El excelente desempeño de las 
empresas canadienses obedece en parte a los 
requisitos de declaración de información 
contable y sobre valores vigentes en Canadá. El 
informe paralelo a éste dedicado al apoyo a la 
transparencia de los gobiernos nacionales 
compara el contexto normativo de diez países: 
Australia, Canadá, Estados Unidos, Francia, 
Italia, Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido, 
Rusia y Sudáfrica. Canadá es el único país que 
exige obligatoriamente la revelación de los pagos 
efectuados en cada país, incluidos los pagos de 
cánones a los gobiernos anfitriones. Esta 
regulación se ha traducido en un mejor 
desempeño en lo que respecta a la revelación de 
información por parte de las empresas 
canadienses.  
 
Así pues, es evidente que el enfoque de 
obligatoriedad resulta especialmente eficaz a la 
hora de establecer unas normas adecuadas y de 
producir un impacto sistemático en todos los 
países anfitriones. El caso de Canadá pone de 
manifiesto, asimismo, que un gobierno nacional 
puede mostrar el camino adecuado.  
 



 6

Las dificultades prácticas para 
conseguir una revelación de 
información adecuada se pueden 
superar 
Algunas empresas han manifestado su 
preocupación respecto al costo excesivo que 
supondría la publicación de los datos de cada 
país, y a que el volumen de información sería 
abrumador, pero la información se recopila 
habitualmente en cada país y se consolida en la 
sede central del grupo, por lo que no sería difícil  
poder disponer de esta información en un sitio 
web. Tal como ha demostrado Talisman, unos 
cuadros con un breve resumen de los datos 
nacionales son adecuados para facilitar la 
utilización práctica por los ciudadanos/as de los 
países anfitriones. En el apéndice 5 se ofrece un 
modelo de plantilla para los informes que puede 
suponer una referencia útil.  
 
Las reformas en curso 
constituyen una excelente 
oportunidad para avanzar 
El reconocimiento cada vez mayor de la 
necesidad de más transparencia coincide con la 
mayor reforma de las normas contables en más 
de 25 años. Este hecho constituye una 
oportunidad única para integrar la revelación de 
los pagos realizados en cada país en las 
principales normativas financieras. Estas normas 
reformadas cubrirán a la mayoría de empresas 
del mundo durante muchos años.  
 
En concreto, el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB) prepara 
una nueva norma más global para el sector de 
los minerales (IFRS 6). Se está realizando un 
proyecto de convergencia para equiparar en 
mayor medida las normas incluidas en las 
Normas Internacionales de Información 
Financiera (IFRS) y las Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (US-
GAAP). En el ámbito europeo se están tomando 
medidas para la armonización de las normativas 
sobre valores, auspiciadas por el Plan de Acción 
de Servicios Financieros. Estas reformas ofrecen 
puntos de influencia importantes en la medida 
en que los gobiernos nacionales elaboran su 

propia legislación de acuerdo con los requisitos 
de estas directivas.  
 
Tanto las reformas como la armonización 
ofrecen a las empresas una oportunidad de 
contribuir a la creación de una sólida norma 
global de transparencia, que ayudará a los y las 
ciudadanos y inversionistas a obtener la 
información que necesitan y garantizar la 
igualdad de condiciones que desean las 
empresas. 
 
Las medidas anticorrupción y la 
denuncia de irregularidades han 
mejorado, pero todavía se puede 
hacer más 
Los resultados generales son buenos: la 
puntuación de 13 de las 25 empresas es superior 
al 70 por ciento, pero hay siete cuya puntuación 
es cero. BP encabeza la clasificación con la 
máxima puntuación posible, lo que demuestra 
que se puede conseguir un patrón oro. Otras 
empresas, sobre todo aquellas cuya puntuación 
es cero,  deben aspirar a alcanzar el mismo 
resultado. 
 
 

Conclusiones 
 
En estos momentos, las empresas están 
adoptando dos enfoques voluntarios 
diferentes respecto a la revelación de 
información, cada uno de ellos con sus 
ventajas. En el primer enfoque, las empresas 
negocian con los gobiernos anfitriones para 
revelar sus pagos, total o parcialmente, ya sea de 
forma unilateral o en colaboración con otras 
empresas. En el segundo, la revelación se 
produce de forma sistemática en todos los países 
en los que opera la empresa. Aunque el primer 
enfoque ha hecho avanzar la causa de la 
transparencia bajo la bandera de la EITI, 
continúa siendo un enfoque lento y aplicable a 
casos concretos. El segundo, en cambio, 
demuestra que se puede revelar información en 
todos los países en los que se opere, incluso en 
un entorno difícil en el que muy pocos lo hacen.  
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• La regulación de los gobiernos 
nacionales constituye un motor esencial 
del desempeño respecto a la revelación 
de información: las exigencias de Canadá 
de que sus empresas revelen, para cada país, 
los pagos de cánones y algunos aspectos de 
la revelación de información adicional 
constituyen una razón clave del excelente 
desempeño de las empresas canadienses, y 
demuestran que los gobiernos nacionales 
pueden realizar un mayor papel en apoyo de 
la transparencia. Además, si se armoniza 
con otros gobiernos, este enfoque 
proporcionaría mayor igualdad de 
condiciones a las empresas y les evitaría la 
carga, y el riesgo, de un enfoque negociado 
con cada país.  

• La magnitud de las reformas de las 
normas contables y sobre valores 
actualmente en curso ofrece una 
oportunidad única a los gobiernos 
nacionales para convertir los requisitos de 
transparencia en normativas importantes. 
Además, las empresas y los inversionistas 
pueden apoyar que los países del G8 
establezcan una norma que significaría un 
enorme avance hacia una mayor igualdad de 
condiciones para todos.  

 
 

Resumen de 
recomendaciones 
 
Las empresas deberían publicar los pagos 
realizados a los gobiernos de cada país en el que 
operen. Para conseguirlo deberán hacer lo 
siguiente:  
• presionar a los gobiernos nacionales 

para que integren los requisitos de 
revelación de información en las normas 
contables y de cotización. A la larga, la 
regulación permite proteger la inversión y 
proporciona una igualdad de condiciones 
para todos. 

• exigir a los gobiernos del G8 que 
declaren su compromiso para elaborar 
unas normas globales en la cumbre del G8 
de este año.  

 

Además, las empresas deberían:  
• adoptar un enfoque más sistemático 

para publicar los pagos realizados a los 
gobiernos de los países en los que operen, 
tal como ha demostrado Talisman. Para 
apoyar este enfoque, las empresas podrían 
hacer lo siguiente:  
− publicar una clara política de empresa en 

cuanto a la transparencia, que incluya 
alguna prueba de la responsabilidad de la 
administración superior en este asunto, 
lo que ayudará a que los inversionistas y 
la sociedad civil puedan evaluar mejor el 
desempeño y tengan acceso a personas 
situadas en puestos clave que pueden 
actuar en nombre de la empresa en 
cuestiones relacionadas con la 
transparencia  

− preparar una plantilla sencilla para la 
declaración de información (parecida a la 
propuesta en este informe) para 
presentar con claridad los pagos más 
importantes.  

• trabajar en colaboración con otras 
empresas, la sociedad civil y los 
gobiernos anfitriones para la 
incorporación de acuerdos de revelación de 
información en sus contratos. Dicho de 
otra manera, utilizar mejor el “espacio” de 
transparencia disponible para ejercer el 
liderazgo en cada país  

• implicarse activamente con la EITI para 
apoyar los avances donde los gobiernos 
anfitriones muestren buena disposición. Las 
empresas deben mostrarse más activas y 
fomentar la participación en la EITI dentro 
de su sector  

• mejorar los sistemas anticorrupción y de 
denuncia de irregularidades donde el 
desempeño es deficiente  

• utilizar la norma proporcionada en este 
informe para medir y publicar anualmente 
los avances realizados en la transparencia 
respecto a sus competidores. La sociedad 
civil y los inversionistas han manifestado ya 
su interés en este punto.  
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Los gobiernos nacionales deberían aumentar 
también su cuota de responsabilidad. Para 
ello, deberían:  
• desarrollar una norma global de 

revelación de información en las 
industrias extractivas. El gobierno del 
Reino Unido debería aprovechar su papel 
de anfitrión de la cumbre del G8 en julio de 
este año para incorporar formalmente esta 
exigencia dentro del plan de acción del G8 
sobre la lucha anticorrupción y la mejora de 
la transparencia 

• trabajar con los organismos reguladores 
de contabilidad y valores para garantizar 
que las normas sobre la declaración de 
información de las empresas incorporen los 
requisitos de revelación de información en 

el ámbito de cada país. Las normas que 
figuran en este informe ofrecen un punto de 
partida práctico y el escenario actual de 
reformas normativas da a los gobiernos un 
oportunidad de acción irrepetible  

• implicarse activamente con la EITI, 
animando a sus empresas para que se 
comprometan también, y promoviendo la 
iniciativa a través de los contactos 
diplomáticos con los gobiernos anfitriones 
cada vez que tengan la ocasión de hacerlo.
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1 Antecedentes, objetivos y alcance del 
estudio 
 
 
 
 
 
 

1.1 La “maldición de los 
recursos” y su impacto en 
las niñez 
 
Las industrias extractivas (petróleo, gas y 
minería) han generado unos ingresos enormes 
para distintos países. Si se utilizan de forma 
efectiva, los pagos procedentes de estos ingresos 
pueden producir mejoras espectaculares en la 
vida de los ciudadanos/as. Cuando se emplean 
como inversiones públicas en servicios de salud 
y educación, pueden ayudar a los niños y niñas a 
salir de la pobreza; sin embargo, 
paradójicamente, los enormes ingresos de las 
industrias extractivas han fomentado con 
frecuencia la corrupción, han exacerbado los 
conflictos y han debilitado el desarrollo 
económico, provocando un impacto perjudicial 
en la vida de esos niños y niñas. El informe de 
2003 de Save the Children UK sobre las 
industrias extractivas, la niñez y la 
gobernabilidad refleja claramente este vínculo.4 
 
 

1.2 La importancia de la 
transparencia 
 
La utilización eficaz de los ingresos está muy 
relacionada con la rendición de cuentas, que 
requiere, a su vez, transparencia en la 
información. Cuando un país recibe unos pagos 
a cambio de conceder derechos sobre el 
petróleo, el gas y los minerales, es necesario que 
sus ciudadanos/as conozcan el tipo y el volumen 
de dichos pagos. Esta información puede 
ayudarles a ejercer presión sobre sus gobiernos 
para mejorar las inversiones en servicios básicos 
como la salud y la educación a través, por 

ejemplo, de los procesos de la Estrategia para la 
Reducción de la Pobreza. Para garantizar que 
todo ello produzca mejores resultados para los 
niños y niñas, los gobiernos, los donantes y las 
organizaciones de la sociedad civil de todo el 
mundo monitorean por si las inversiones 
asignadas llegan efectivamente a los niños y 
niñas. La transparencia es una condición previa 
imprescindible para esta tarea. 
 
Para impulsar este necesario avance hacia la 
transparencia, un grupo de organizaciones no 
gubernamentales constituyó en 2002 la coalición 
“Publica lo que pagas”5 que actualmente cuenta 
con más de 200 miembros en 33 países.  
 
A la larga, la mejora de la transparencia beneficia 
a todos los interesados directos:  
• La sociedad civil necesita la transparencia 

para exigir cuentas a los gobiernos por la 
utilización de los ingresos procedentes de 
las industrias extractivas.  

• Los gobiernos anfitriones (de los países 
donde se realiza la extracción), si actúan con 
transparencia, pueden mejorar las relaciones 
con sus ciudadanos/as y reducir los costos 
de endeudamiento en los mercados 
financieros internacionales de las economías 
de mercado emergentes.6  

• Los gobiernos de los países que utilizan 
petróleo y gas admiten que la mala gestión 
de los ingresos procedentes de los recursos 
naturales puede fomentar la inestabilidad 
que a su vez puede perjudicar la seguridad 
de sus suministros.  

• Las empresas son cada vez más 
conscientes de la importancia de la 
transparencia a la hora de garantizar la 
igualdad de condiciones y de mantener la 
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credibilidad frente a los y las inversionistas y 
consumidores y las comunidades locales.  

• Los reguladores financieros, los 
organismos de clasificación del riesgo 
crediticio y los inversionistas reconocen 
que la transparencia de empresas y 
gobiernos es un factor importante del riesgo 
financiero.  

• Las instituciones financieras 
internacionales (IFI) saben perfectamente 
que la transparencia es una condición 
esencial para garantizar una buena gestión 
de los préstamos.  

 
Existe un reconocimiento cada vez mayor de la 
importancia que tiene la mejora de la 
transparencia de las industrias extractivas. El 
gobierno del Reino Unido presentó en 2002 la 
Iniciativa para la Transparencia de las Industrias 
Extractivas (EITI). Se trata de una iniciativa con 
múltiples interesados directos, un amplio 
abanico de países, empresas, instituciones 
financieras internacionales, organizaciones de la 
sociedad civil e instituciones de inversión han 
expresado su apoyo a los principios de la EITI y 
ya hay un programa piloto en curso. Los 
miembros del G8 han reconocido la importancia 
de la transparencia mediante el compromiso con 
su plan de acción sobre la lucha anticorrupción y 
la mejora de la transparencia (2002). La UE, a 
través de las enmiendas de la Directiva sobre 
Obligaciones de la Transparencia (TOD), ha 
reconocido igualmente la importancia de la 
transparencia en el sector. El gobierno francés 
ha garantizado un apoyo directo a la EITI, pero 
pocos gobiernos del G8 han dado muestras de 
un compromiso activo. Otras iniciativas, entre 
las que figuran las emprendidas por la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial, 
buscan igualmente otros medios para mejorar la 
transparencia de las industrias extractivas. La 
transparencia es un tema de discusión cada vez 
más presente en conferencias y en la prensa. 
 
Pero, más allá de la retórica, ¿quiénes pueden 
realmente producir un cambio? ¿Qué están 
haciendo? ¿Quiénes tienen mejor desempeño?  
 

El proyecto de medición de la transparencia se 
creó con el fin de desarrollar normas para los 
tres grupos fundamentales de actores: gobiernos 
nacionales (es decir los de los países donde las 
empresas están registradas y/o en los cuales 
movilizan fondos), empresas y gobiernos 
anfitriones, y evaluar sus avances en el tiempo.  
 
Este informe está enfocado en las empresas. 
Existe un informe paralelo que trata los 
gobiernos nacionales.7 
 
 

1.3 La función de las 
empresas en la promoción 
de una mayor 
transparencia 
Si las empresas publicaran lo que pagan a los 
gobiernos de cada uno de los países en los que 
operan, los ciudadanos/as de estos países 
podrían acceder, a través de los registros de la 
empresa, a la información sobre los montos 
recibidos por sus gobiernos, lo que les permitiría 
relacionarse de un modo más eficaz con los 
gobiernos y presionarlos para mejorar los gastos 
en servicios básicos tales como la salud y la 
educación. Las empresas pueden hacerlo 
voluntariamente, tanto de forma individual 
como en colaboración con otras empresas. Para 
garantizar un enfoque más sistemático, los 
gobiernos nacionales de los países en los que las 
empresas están registradas o movilizan fondos 
podrían exigir la revelación de esta información. 
Las empresas podían apoyar este tipo de 
enfoque. Unas regulaciones de este tipo 
favorecerían los intereses de las empresas de dos 
maneras: igualando, en primer lugar, las 
condiciones para todas, y aumentando, en 
segundo lugar, la protección de sus inversiones. 
 
El enfoque de la EITI es diferente. Se apoya en 
que los gobiernos anfitriones den el primer paso 
y publiquen los ingresos que reciben de las 
empresas. Esta iniciativa es importante y ha 
logrado algunos avances en los pocos países en 
los que el gobierno anfitrión se ha mostrado 
dispuesto a pasar a la acción. Sin embargo, al 
hacer hincapié en la función de los gobiernos 
anfitriones, la EITI ha desviado la atención de 
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las responsabilidades y la posible contribución de 
los gobiernos nacionales y “sus” empresas. 
 
 

1.4 Objetivos de este 
informe 
 
Este informe quiere concentrar la atención en las 
acciones directas que pueden emprender las 
empresas para apoyar una mayor transparencia 
del pago de ingresos procedentes de las 
industrias extractivas. Además, trata de definir 
unas normas para determinar el modo en que 
deberían operar las empresas y evaluar la práctica 
según esta norma.  
 
En concreto, este informe pretende lo siguiente:  
1. fijar las normas y comparar el desempeño 

de las empresas en cuanto al apoyo de la 
transparencia  

2. identificar las “mejores prácticas” y el 
patrón oro que otras empresas pueden 
seguir al preparar sus informes financieros 

3. identificar las iniciativas que toman las 
empresas y las oportunidades para 
introducir mejoras en el campo de la 
transparencia.  

 
 

1.5 Audiencia 
 
Este informe está dirigido a todos los 
implicados/as en mejorar la transparencia de los 
ingresos y en reducir los riesgos que surgen a 
causa de una rendición de cuentas deficiente. 
Entre sus destinatarios figuran los siguientes:  
• las empresas que desean realizar un análisis 

comparativo de su desempeño frente a la 
competencia  

• los inversionistas y los organismos de 
clasificación del riesgo crediticio 

• la sociedad civil, que pretende influenciar 
los resultados en este ámbito.  

 
 

1.6 Alcance y oportunidad 
 
Debido a la limitación de recursos, el presente 
análisis se limita a las actividades corriente arriba 
de las empresas petroleras y de gas. El hecho de 
dar prioridad a estos sectores se basó en la escala 
de los ingresos procedentes de los sectores del 
gas y el petróleo en un amplio abanico de países 
y su expansión prevista en varios países clave en 
desarrollo en los próximos diez años, sobre todo 
en África. Sin embargo, será importante ampliar 
este estudio al sector de la minería y los 
minerales en una fase posterior. También 
debería utilizarse el marco para evaluar el 
desempeño de los gobiernos anfitriones, pero 
como la EITI ha iniciado ya algunos trabajos 
para medir los avances realizados en los países 
anfitriones miembros de la EITI, se ha dado 
menor prioridad a ese otro estudio hasta que el 
marco de la EITI esté ya preparado. Es éste un 
componente, sin embargo, que puede adquirir 
una gran importancia en la fase siguiente.  
 
Las operaciones corriente arriba de las empresas 
petroleras y de gas pueden dividirse en tres 
etapas: exploración, desarrollo y producción. 
Cuando las empresas están en las etapas de 
exploración o desarrollo, no se pueden 
comprobar todos los indicadores. Así, por 
ejemplo, si se ha encontrado un yacimiento 
comercialmente explotable y la actividad ha 
progresado hasta la fase de desarrollo, no podrá 
disponerse todavía de información respecto a 
volumen o costos de producción. Por 
consiguiente, con el propósito de mantener un 
enfoque coherente, sólo se han incluido las 
empresas cuyas actividades han alcanzado ya la 
etapa de producción.8 
 
Las empresas suelen revelar más información 
respecto a las actividades realizadas en sus 
propios países que respecto a las que llevan a 
cabo en otros países. También en este caso, para 
poder comparar con rigor, sólo se han evaluado 
las operaciones realizadas por las empresas fuera 
de su territorio nacional.9 
 
Para este estudio sólo se ha tenido en cuenta la 
información revelada entre el 1 de enero y el 31 
de diciembre de 2004. La razón de esta 
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limitación en cuanto al periodo de tiempo ha 
sido garantizar que la información consultada 
fuera actualizada.  
 
La investigación se realizó entre octubre de 2004 
y febrero de 2005. 
 
 

1.7 Cobertura: motivos 
para la elección de 
empresas y países 
La elección de las empresas objeto del estudio se 
ha basado en el deseo de evaluar una gama de 
empresas diferentes y en la necesidad de incluir:  
• todas la empresas petroleras y de gas 

internacionales importantes  
• una serie de pequeñas y medianas empresas 

de este sector  
• algunas empresas petroleras estatales  

• empresas que se distinguen por una serie de 
compromisos con la transparencia.  

 
En la elección de los países han influido los 
siguientes criterios:  
• ubicaciones en las que trabajaran las 

empresas definidas en el párrafo anterior  
• diferentes zonas geográficas: Asia, África y 

Asia central  
• presencia de un sector petrolero y de gas ya 

desarrollado o en crecimiento 
• grado de implicación con la EITI.  
 
Los países incluidos en el estudio son: Angola, 
Azerbaiyán, Indonesia, Nigeria, Timor Oriental y 
Venezuela. Las empresas objeto del estudio, su 
presencia en los países seleccionados y su 
tamaño (expresado por las cifras de su 
producción total) figuran en el cuadro 1 de la 
página siguiente. 
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Cuadro 1: Relación de las empresas objeto del estudio 

Empresa  Países en los que opera 

Volumen de producción (si no se 
indica lo contrario, todos los 
datos están expresados en 
millones de barriles de petróleo 
equivalente) 

Amerada Hess  Azerbaiyán, Indonesia  136,1  

*BP  Angola, Azerbaiyán, Indonesia, Venezuela  1316,2  

*Chevron Texaco  Angola, Indonesia, Nigeria, Venezuela  920,9  

CNPC  Azerbaiyán, Venezuela  
Petróleo – 122,42 millones de 
toneladas  
Gas – 26.270 millones de m3  

Conoco Phillips  Timor Oriental, Indonesia, Nigeria, Venezuela  587,3  

Devon Energy  Azerbaiyán 228  

Eni SpA  Angola, Indonesia, Nigeria, Venezuela  570,1  

*ExxonMobil  Angola, Azerbaiyán, Indonesia, Nigeria, 
Venezuela  1534,1  

Lion Energy  Indonesia  0,19  

Lukoil  Azerbaiyán 
Petróleo – 81,5 millones de 
toneladas 
Gas – 5.700 millones de m3 

Nexen Inc  Nigeria  98,2  

Norsk Hydro  Angola  193,5  

Paladin Resources  Indonesia  15,3  

PetroChina  Indonesia  890  

Petronas  Indonesia  552  

Premier Oil  Indonesia  12,8  

*Repsol YPF  Indonesia, Venezuela  413,2  

*Shell  Nigeria, Venezuela  1423,5  

Santos Limited  Timor Oriental 54,2  

*Statoil  Angola, Azerbaiyán, Venezuela  394,2  

Talisman Energy  Indonesia  138,2  

*Total  Angola, Azerbaiyán, Indonesia, Nigeria, 
Venezuela  926,7  

TransAtlantic  Nigeria  0,76  

Unocal Corporation  Azerbaiyán, Indonesia  163,5  

Woodside Petroleum  Timor Oriental 0,059  

* Participante en la EITI 
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2 Metodología y enfoque 
 
 
 
 
 
 

2.1 Estudio de las 
iniciativas de 
transparencia y de las 
mediciones del desempeño 
 
Durante el desarrollo de la metodología se ha 
realizado un estudio de las iniciativas relevantes 
relacionadas con la transparencia y de las 
mediciones del desempeño para poder tomar 
como base las “mejores prácticas”. En el 
apéndice 3 figura la lista de la documentación 
revisada.  
 
 

2.2 Grupo de referencia 
Una parte crucial del proceso de investigación 
fueron las consultas con y la implicación de los y 
las miembros del grupo de referencia. Su 
colaboración más destacada ha sido la 
relacionada con el diseño del marco, el 
desarrollo de los indicadores y de las normas y la 
revisión de los hallazgos. Los componentes del 
grupo se escogieron entre un gran número de 
organizaciones gubernamentales, de la sociedad 
civil, del sector y de inversionistas.10 
 
Puesto que no era factible conseguir la 
implicación de las 25 empresas en el desarrollo 
del marco, pero era importante mantener la 
igualdad de condiciones antes de evaluar el 
desempeño, se renunció a involucrar a las 
empresas a título individual en la etapa de diseño 
de los indicadores. Se invitó a participar a 
representantes de asociaciones sectoriales del gas 
y el petróleo, pero declinaron aportar 
información. Entre las asociaciones consultadas 
figuran el American Petroleum Institute 
(Instituto Americano del Petróleo), la 
International Association of Oil and Gas 
Producers (Asociación Internacional de 

Productores de Petróleo y Gas), la Independent 
Petroleum Association of America (Asociación 
Independiente del Petróleo de América) y la Oil 
Industry Accounting Committee (Comisión de 
Contabilidad de la Industria Petrolera). 
 
 

2.3 Principios rectores del 
diseño de la metodología 
 
Al plantear el enfoque general del concepto y el 
diseño de la metodología del estudio se acordó 
que ésta debía ser:  
1. creíble y sólida: capaz de abordar una 

serie de características de las empresas y los 
países permitiendo al mismo tiempo la 
comparación  

2. práctica y no demasiado compleja: que 
se pueda utilizar desde el punto de vista de 
la clasificación y la incidencia política 

3. sostenible y que se pueda repetir: a largo 
plazo 

4. suficientemente sensible: para producir el 
“mejor” y el “peor” desempeño y para 
demostrar los avances incrementales que se 
están logrando  

5. transparente: para apoyar su credibilidad y 
accesibilidad; la misma metodología debería 
estar abierta al escrutinio.  

 
Resulta evidente que existen tensiones entre 
algunos de estos principios rectores. Por 
ejemplo, en cuanto a la credibilidad, la 
metodología debería ser lo suficientemente 
detallada como para permitir un cotejo y una 
criba precisos de información de buena calidad y 
para permitir la comparación entre los actores. 
Sin embargo, cuanto mayor sea el detalle, más 
costosa resultará la ejecución y más difícil será 
repetirla y sostenerla a largo plazo. La 
metodología utilizada intenta equilibrar estos 
principios. 
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2.4 Marco de indicadores 
 
La lista completa de los indicadores, que sirven 
asimismo como estándares respecto a las buenas 
prácticas, figura en el apéndice 2.11 
 
Existen dos dimensiones clave del marco de 
indicadores: los aspectos de la transparencia y los 
aspectos de la implementación.  
 
Dimensión 1: aspectos de la 
transparencia 
Se han definido tres enfoques que deberían 
adoptar las empresas para apoyar la 
transparencia de sus ingresos. Estos tres 
enfoques son los siguientes:  
 
Categoría A: transparencia de los 
pagos 
Esta categoría se ciñe directamente a la cuestión 
de la transparencia de los ingresos procedentes 
de las industrias extractivas. Trata de la 
revelación de los flujos de beneficios que reciben 
los países de las empresas, y comprende:  
• los derechos de producción  
• los pagos de cánones 
• los impuestos 
• las primas y honorarios.  
 
Categoría B: revelación de información 
adicional 
Con objeto de que los y las ciudadanos y 
inversionistas puedan evaluar la exactitud de la 
información revelada sobre los ingresos y prever 
las futuras tendencias, es necesario revelar 
igualmente otro tipo de información. La 
categoría B trata de la revelación de esta 
información en cada uno de los países mediante 
informes anuales, formularios de información 
anual y otros documentos similares:  
• información general: revelación 

relacionada con la organización, global y en 
el propio país, de las empresas, y 
pormenores sobre la producción y el 
régimen jurídico de las propiedades clave  

• producción y reservas: revelación de 
volúmenes de producción, actuales y 
futuros, y de la cantidad y el valor de las 
reservas  

• información financiera de las empresas: 
revelación de los ingresos, costos y 
beneficios de las empresas.  

 
Categoría C: medidas anticorrupción y 
denuncia de irregularidades 
La revelación sostenible de cuestiones concretas 
relativas a las industrias extractivas necesita un 
contexto favorable de apoyo generalizado a la 
transparencia y a la buena gobernabilidad. Esta 
categoría se refiere a cuestiones como la 
corrupción, la denuncia de irregularidades y la 
censura de los empleados/as que infrinjan la 
política de la empresa. 
 
Dimensión 2: aspectos relativos 
a la implementación 
El elemento más importante de la medición de 
los avances es la revelación de la información 
necesaria. Sin embargo, hay muchas etapas entre 
alcanzar un compromiso y aplicarlo en la 
práctica. Con objeto de detectar los avances y de 
diagnosticar dónde se bloquea la información, se 
ha considerado conveniente desarrollar 
indicadores de tres aspectos relacionados con la 
implementación para cada una de las categorías:  
• política:  ¿cuenta la empresa con una 

política específica para esta cuestión?  
• sistemas de gestión: ¿dispone la empresa 

de los sistemas necesarios, con sus 
correspondientes recursos, para asegurar su 
implementación satisfactoria?  

• resultados: respecto a la revelación de 
información ¿se han obtenido buenos 
resultados?  

 
No todos estos aspectos relacionados con la 
implementación, sin embargo, se han utilizado 
para cada una de las categorías de transparencia.  
 
Categoría A: la regulación de la 
transparencia de los pagos por parte de 
los gobiernos nacionales es menos estricta y las 
empresas tienen un cierto grado de autonomía 
respecto al camino que tomen en este terreno. 
Puesto que las empresas tienen un cierto 
autocontrol en la cuestión de los pagos, se creyó 
que en este terreno debían analizarse los tres 
aspectos relativos a la implementación, ya que al 
hacerlo así se obtendría una visión más completa 
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de los avances realizados y de la ubicación de los 
obstáculos.  
 
Categoría B: la revelación de 
información adicional se refiere a la 
información que las empresas petroleras y de gas 
proporcionan generalmente en sus informes 
anuales. La mayor parte de esta información se 
revela en cumplimiento de los requisitos 
impuestos por los gobiernos nacionales de los 
países en los que las empresas cotizan en bolsa o 
están constituidas. Estos requisitos suelen entrar 
en vigor a través de normas contables, 
normativas sobre valores o normas bursátiles. 
Puesto que son los propios gobiernos nacionales 
los que imponen las normas o las políticas 
relativas a la información que las empresas 
deben publicar, no se ha considerado relevante 
analizar en esta categoría B la política de las 
empresas o los sistemas de gestión.  
 
Categoría C: las medidas 
anticorrupción y la denuncia de 
irregularidades es otro campo en el que las 
empresas tienen un cierto control sobre el 
enfoque que adoptan. La legislación vigente fija 
qué tipo de prácticas pueden utilizar las 
empresas y sus empleados/as,12 pero puesto que 
las disposiciones internas son responsabilidad de 
las empresas, se ha considerado importante 
evaluar en esta categoría los tres aspectos 
relativos a la implementación.  
 
 

2.5 Puntuación 
 
La puntuación de todo el marco está basada en 
un criterio binario de sí o no, decidido así para 
minimizar la subjetividad inherente al adjudicar 
un número variable de puntos a los indicadores; 
pese a ello, a algunos indicadores se les ha 
asignado una ponderación doble para reflejar el 
hecho de que su respuesta se refiere a una 
información de mayor importancia (para los 
pormenores, véase la sección 2.6).  
 
Información auditada frente a 
información no auditada 
Al iniciar el estudio habíamos considerado un 
sistema de puntuación diferencial, basado en que 

la información revelada para los indicadores 
mencionados estuviese o no auditada. Este 
enfoque hubiera atribuido puntos a las 
informaciones auditadas y medios puntos a las 
no auditadas. A medida que el estudio avanzaba, 
resultó evidente que las declaraciones de los 
auditores/as, que acompañan los informes 
anuales y los informes de responsabilidad 
corporativa, no incluyen con carácter de 
auditadas todas las cifras que figuran en dichos 
informes. En las reuniones y audioconferencias 
mantenidas con las empresas se hizo evidente 
que, aunque los informes de los auditores/as no 
cubren explícitamente la información solicitada 
en los indicadores mencionados, una gran parte 
de la misma está sometida a auditoría interna.  
Este hecho, sin embargo, es algo que no 
percibiría fácilmente un profano/a que analizara 
el informe anual de una empresa, de modo que, 
si hubiéramos utilizado este tipo de marco, sólo 
se hubieran podido atribuir medios puntos, lo 
que, como es previsible, hubiera reducido la 
puntuación general. A la vista de la información 
aportada por las empresas y del impacto 
negativo sobre las puntuaciones, se decidió 
desestimar el sistema de puntuación diferencial 
basado en las auditorías y asignar puntos 
completos a las informaciones no auditadas. No 
obstante, en interés de la verdadera 
transparencia, es importante que en las auditorías 
se pueda seguir claramente la pista de la 
revelación de información. En este sentido, se 
propone que el sector avance para adoptar este 
enfoque como práctica habitual en la declaración 
de información. Si este marco se utiliza en 
futuras mediciones del desempeño, sólo se 
atribuirán puntos completos a las informaciones 
auditadas.  
 
Se trabajó con consultores/as de cada país para 
determinar si la información revelada en 
cumplimiento de las exigencias propias de cada 
país era diferente de la que se encontraba 
disponible en las páginas web de las empresas. 
Los indicadores 12–17 y 19–30 se evaluaron 
durante la investigación realizada en cada país. A 
cualquier información disponible públicamente 
en el país como consecuencia de una regulación, 
o a través de su publicación en el propio país, se 
le ha concedido un punto en los indicadores; si 
la misma información estaba disponible a través 
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del sitio web de la empresa, se le han concedido 
dos puntos. 
 
 

2.6 Ponderación 
Al evaluar el desempeño general de las empresas, 
se ha asignado a cada categoría la siguiente 
ponderación:  
 
Cuadro 2: Ponderación 

Categoría  Ponderación  

A – Transparencia de los pagos 45%  

B – Revelación de información 
adicional 45%  

C – Medias anticorrupción y 
denuncia de irregularidades 10%  

 
El grupo de referencia revisó y acordó este 
sistema de ponderación. El núcleo de la 
transparencia de los ingresos reside en la 
información proporcionada en la categoría A. La 
categoría B (“Revelación de información 
adicional”), como sugiere su nombre, sirve como 
complemento de la categoría A. No aborda 
directamente la cuestión de la transparencia de 
los pagos, pero aporta una información 
importante y relevante, necesaria para juzgar la 
exactitud de la información relativa a los pagos y 
prever las tendencias de estos pagos. En teoría, 
la ponderación de esta categoría debería ser 
menor, dada su menor importancia, pero la 
transparencia de los pagos está muy poco 
desarrollada, y muy pocas empresas obtienen 
actualmente buena puntuación en esta categoría. 
También se consideró importante reconocer 
cualquier tipo de revelación cuando realmente se 
produce. Puesto que la revelación de 
información adicional es mas común en la 
actualidad que la transparencia de los pagos, se 
decidió dar la misma importancia a ambas 
categorías; sin embargo, a medida que mejore en 
el sector el desempeño relativo a la transparencia 
de los pagos, deberán modificarse las 
ponderaciones para acentuar la importancia de la 
categoría A. Hubo acuerdo en que las medidas 
anticorrupción y la denuncia de irregularidades 
son los aspectos de menor importancia respecto 
a la transparencia de las empresas y, en 
consecuencia, a esta categoría se le asignó una 

importancia del 10 por ciento. Los interesados 
directos o las empresas que tengan un interés 
particular en el desempeño dentro de una 
categoría determinada pueden ajustar las 
ponderaciones de acuerdo con sus preferencias. 
 
 
 

2.7 Proceso de 
investigación 
 
La utilización de la información 
pública frente a la información 
privada 
En el centro del movimiento hacia la 
transparencia está la necesidad de que la 
información sea accesible para los ciudadanos/as 
de los países anfitriones, así como para los 
futuros inversionistas. Esto exige que la 
información disponible sea del dominio público.  
 
En la metodología de esta investigación es 
esencial el enfoque de poder comparar el 
desempeño de las empresas. Esto limita los 
datos utilizados en la puntuación a los 
potencialmente disponibles – y verificables – de 
forma sistemática para cada empresa.  
 
Por estas dos razones y para poder tenerlas en 
cuenta a la hora de puntuar, las informaciones 
sobre las prácticas de las empresas tienen que ser 
del dominio público.  
 
Admitimos que estas prácticas de las empresas 
pueden referirse también a negociaciones entre 
bastidores con los gobiernos anfitriones, 
dirigidas a garantizar la publicación de los 
ingresos. Cuando, como consecuencia de ello, se 
ha producido una mejora de la revelación de 
información, se ha reflejado en la puntuación de 
la empresa. En las reuniones con las empresas, 
alguna ha revelado información respecto a este 
tipo de negociaciones y a procesos internos en 
curso que, por su propia naturaleza, es imposible 
que se conozcan públicamente. Aunque este 
informe se concentra en las iniciativas de las 
empresas para divulgar información, reconoce 
igualmente la importancia de estos avances 
cualitativos como parte integral del impulso 
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hacia una mayor transparencia; sin embargo, 
ante la dificultad de comprobar cualquier 
información revelada de forma privada, estos 
comentarios respecto a procesos internos no se 
han tenido en cuenta para cambiar las 
puntuaciones, salvo cuando las empresas han 
podido demostrar que dicha información estaba 
disponible públicamente. 
 
 
Fuentes de información 
El proceso de investigación se ha basado en dos 
componentes principales:  
1. el trabajo de oficina 
2. el trabajo de campo. 
 
El trabajo de oficina 
El trabajo de oficina se ha realizado evaluando 
qué información era del dominio público 
mediante la consulta de la información 
disponible en los sitios web de las empresas: 
todas la empresas objeto del estudio tenían sitios 
web en inglés.  
 
Entre los diferentes tipos de información 
consultada figuran: informes anuales, informes 
trimestrales, documentación registrada en la 
Comisión Nacional de Valores, formularios de 
información anual, informes de responsabilidad 
corporativa, de sostenibilidad o sus equivalentes, 
informes o sitios web de países concretos, 
códigos de conducta o sus equivalentes, 
declaraciones de política empresarial, notas de 
prensa, informes de actividad u otra información 
específica sobre actividades.  
 
El trabajo de campo 
Se ha trabajado con consultores/as en cada país 
para evaluar, caso de haberla, toda la 
información relativa a las actividades de las 
empresas puesta a disposición del público en 
general en los países anfitriones, y para ayudar en 
su traducción, cuando ha sido necesario. El 
principal objetivo de esta parte del trabajo ha 
sido complementar el trabajo de oficina para 

comprobar si la revelación de información en 
cada país coincidía o no con la información 
disponible para el público a través de los sitios 
web de las empresas. El procedimiento general 
seguido por los investigadores/as de campo, 
sujeto a las prácticas empresariales imperantes en 
cada país concreto, ha sido el siguiente:  
1. determinar la organización utilizada por las 

empresas en el país, es decir, en el caso de 
que tenga filiales, con qué tipo de filiales 
actúa 

2. determinar qué documentación, como 
informes anuales, información operativa o 
informes de responsabilidad social 
corporativa, de la empresa o de sus filiales, 
ha registrado en algún organismo 
gubernamental, en el caso de que haya 
registrado alguna. Si se ha registrado alguna 
documentación, deberá investigarse si se ha 
puesto a disposición del público en general 

3. aplicar los indicadores específicos del país a 
cualquier documentación puesta a 
disposición del público.  

 
Comprobación de los hallazgos: 
seguimiento con las empresas 
Con dos objetivos principales se presentaron a 
las empresas los resultados de la investigación y 
se les pidió una reunión o una audioconferencia. 
Los objetivos eran:  
 
1. comprobar la exactitud de los resultados 
2. dar una oportunidad a las empresas para 

debatir sus futuras iniciativas y enfoques 
respecto a la transparencia.  

 
El proceso de comprobación se ha basado en 
recibir información de las empresas mediante 
reuniones o videoconferencias. Diez empresas 
han contestado pormenorizadamente, tres han 
declinado su participación y el resto han dado 
respuestas limitadas.13 Se han emprendido 
numerosas iniciativas para fomentar y facilitar la 
participación de las empresas.
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3 Resultados 
 
 
 
 
 
 

3.1 Clasificación general 
de las empresas 
 
Este capítulo aborda el desempeño y la 
clasificación general de las empresas en las tres 
categorías de revelación.  
 
Nota: los resultados pormenorizados de las 
empresas son demasiado extensos para 
ofrecerlos aquí, pero están disponibles en el sitio 
web de Save the Children UK. 14 
 
Principales conclusiones del 
desempeño general 
 
En general, hay una práctica escasa de 
la transparencia 
Los resultados generales son deficientes. La 
puntuación de 23 de las 25 empresas es inferior 
al 30 por ciento. Quince empresas han tenido 
una puntuación de cero en la revelación de 
pagos, y casi todas han puntuado por debajo del 
40 por ciento en la revelación de información 
adicional.  
 
El desempeño es bajo, en parte, porque 
habitualmente la información que dan las 
empresas está desglosada por zonas geográficas 
que cubren varios países. Al no revelar la 
información por países, los ciudadanos/as de los 
países en los que se realiza la extracción no 
pueden separar la información que corresponde 
al suyo.  
 
Estos resultados indican que hay un margen 
considerable para mejorar, y deben servir como 
una línea de base útil con la que comparar los 
resultados que se obtengan en el futuro.  
 

Un líder destacado muestra que es 
posible hacerlo mejor  
Talisman encabeza la clasificación con una 
puntuación del 69 por ciento, seguida por 
TransAtlantic con un 44 por ciento. Estas dos 
empresas canadienses están muy alejadas del 
resto. 
 
Un desempeño desigual entre los 
firmantes de la EITI 
De las siete empresas que aparecen como 
participantes en el sitio web de la EITI,15 sólo 
cuatro, Shell, Chevron Texaco, BP y Statoil, han 
revelado públicamente algún pago realizado a 
alguno de los gobiernos incluidos en este 
estudio, e incluso entre estas cuatro, todas han 
tenido operaciones en otros países en los que no 
han revelado ningún pago. Las otras tres, 
ExxonMobil, Repsol y Total, no han 
proporcionado información alguna sobre pagos 
realizados a ninguno de dichos gobiernos; de 
hecho, sólo cuatro empresas obtienen una 
puntuación global inferior a la de Total. El 
desempeño de estos firmantes de la EITI pone 
claramente de manifiesto que el proceso 
voluntario tiene sus limitaciones.  
 
Es verdad que el enfoque actual de la EITI no 
significa que las empresas miembros estén 
obligadas a publicar sus pagos; sin embargo, ser 
firmante de esta iniciativa sí significa que su 
gerencia considera que la transparencia es una 
cuestión suficientemente importante como para 
convertirse en “participante”. Los resultados 
indican que esta consideración no parece 
traducirse siempre en unas políticas claras o en 
un desempeño coherente.  
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Las peor clasificadas demuestran la 
necesidad de unos mecanismos más 
sólidos 
En lo que respecta a la puntuación global, 
PetroChina y Petronas, con un 2,6 por ciento, 
están al final de la clasificación. Petronas es la 
empresa nacional de petróleo de Malasia y es 
propiedad del gobierno en su totalidad. 
PetroChina es la mayor empresa filial cotizada en 
bolsa de la Corporación Nacional de Petróleo de 
China (CNPC),16 que con un 5 por ciento se 
sitúa un puesto por encima de su filial y 
empatada con Lukoil. Total se encuentra sólo un 
puesto por encima con una puntuación del 9,5 
por ciento, una posición ciertamente 
sorprendente para esta empresa europea 
participante de la EITI. 
 
Los gobiernos nacionales desempeñan 
un papel esencial en la mejora de la 
transparencia 
El liderazgo general en transparencia pertenece a 
una empresa que no participa en la EITI. 
Talisman ocupa el primer lugar y, en cuanto a 
revelación de información adicional, tres de las 
cinco primeras empresas son canadienses 
(Talisman, Nexen y TransAtlantic), un hecho 
que lleva a pensar que existe alguna relación 
entre los requisitos de revelación de información 
del gobierno canadiense y el desempeño de las 
empresas canadienses.  
 
Canadá es el único país que exige 
obligatoriamente, mediante su legislación sobre 
valores,17 la revelación de los pagos efectuados 
en cada país. Este resultado destaca el papel 
esencial que puede desempeñar un enfoque de 
obligatoriedad a la hora de establecer unas 
normas adecuadas y de producir un impacto 
sistemático en todos los países anfitriones en los 
que operan las empresas. El caso de Canadá 
pone de manifiesto, asimismo, que un gobierno 
nacional puede mostrar cuál es el camino 
adecuado (véase el próximo capítulo para 
conocer más información respecto a las 
normativas de los gobiernos nacionales). 
 

El enfoque voluntario también ha 
permitido buenos, aunque escasos, 
avances 
Las empresas arguyen que sólo pueden avanzar a 
la velocidad que les permiten los gobiernos 
anfitriones, pero los resultados muestran unas 
diferencias considerables en el desempeño 
relacionado con la revelación de información de 
diferentes empresas dentro del mismo país. Las 
mejores prácticas voluntarias se apoyan en 
negociar la revelación de información con 
gobiernos anfitriones concretos; son los 
ejemplos de Shell en Nigeria, BP en Azerbaiyán 
y Chevron Texaco en Angola. Se trata de unos 
excelentes ejemplos de buenas prácticas que, sin 
embargo, no se repiten en otros países en los 
operan estas mismas empresas.  
 
El enfoque de Talisman es diferente. Publica los 
datos de cánones, impuestos y primas pagados 
en todos los países en los que opera. La 
información se recopila durante la preparación 
del informe anual de la empresa y se resume en 
un cuadro de dos páginas en su informe sobre la 
responsabilidad corporativa. Talisman ha 
implementado el mismo sistema en todos los 
países en los que opera. 
 
Las dificultades prácticas para 
conseguir una revelación de 
información adecuada se pueden 
superar 
Algunas empresas han manifestado su 
preocupación respecto al costo excesivo que 
supondría la publicación en cada país, y a que el 
volumen de información sería abrumador, pero 
la información se recopila habitualmente en cada 
país y se consolida en la sede central del grupo, 
por lo que no sería difícil poder disponer de esta 
información en una página web. Tal como ha 
demostrado Talisman, unos cuadros con un 
breve resumen de los datos nacionales son 
adecuados para facilitar la utilización práctica por 
los ciudadanos/as de los países anfitriones. En el 
apéndice 5 se ofrece un modelo de plantilla para 
la declaración de información que puede 
suponer una referencia útil para las empresas.  
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Las medidas anticorrupción y la 
denuncia de irregularidades han 
mejorado, pero todavía se puede hacer 
más 
Los resultados generales son mucho mejores: la 
puntuación de 13 de las 25 empresas es superior 
al 70 por ciento, pero hay siete cuya puntuación 

es cero. BP encabeza la clasificación con la 
máxima puntuación posible, lo que demuestra 
que se puede conseguir un patrón oro. Otras 
empresas, sobre todo aquellas cuya puntuación 
es cero, deberían aspirar a alcanzar el mismo 
resultado.

  
 
Cuadro 3: Clasificación general de las empresas (ponderada) 

Empresa 
Categoría A 

Transparencia 
de los pagos 

Categoría B 
Revelación de 
información 

adicional 

Categoría C 
Medidas 

anticorrupción y 
denuncia de 

irregularidades 

Total general 
ponderado Clasificación 

Talisman Energy  27,4%  34,4%  7,1%  68,9%  1  

TransAtlantic 
Petroleum  9,8%  34,4%  0,0%  44,2%  2  

Shell  13,7%  6,6%  8,6%  28,9%  3  

Chevron Texaco  6,4%  15,2%  7,1%  28,7%  4  

Nexen Inc  0,0%  18,5%  8,6%  27,1%  5  

BP  7,8%  9,3%  10,0%  27,1%  6  

Statoil  7,8%  10,6%  7,1%  25,6%  7  

ExxonMobil  3,9%  12,7%  7,1%  23,8%  8  

Unocal Corporation  0,0%  15,9%  7,1%  23,0%  9  

Paladin Resources  0,0%  21,2%  0,0%  21,2%  10  

Lion Energy  5,9%  10,6%  4,3%  20,7%  11  

Norsk Hydro  0,0%  13,2%  7,1%  20,4%  12  

Amerada Hess  0,0%  10,6%  8,6%  19,2%  13  

Conoco Phillips  0,0%  11,9%  7,1%  19,1%  14  

Eni SpA  0,0%  9,9%  8,6%  18,5%  15  

Devon Energy  0,0%  10,6%  7,1%  17,7%  16  

Santos Limited  0,0%  15,9%  0,0%  15,9%  17  

Woodside Petroleum  0,0%  10,6%  4,3%  14,9%  18  

Repsol YPF  2,0%  6,6%  4,3%  12,9%  19  

Premier Oil  0,0%  10,6%  1,4%  12,0%  20  

Total  2,9%  3,7%  2,9%  9,5%  21  

CNPC  0,0%  5,3%  0,0%  5,3%  22  

Lukoil  0,0%  5,3%  0,0%  5,3%  22  

PetroChina  0,0%  2,6%  0,0%  2,6%  24  

Petronas  0,0%  2,6%  0,0%  2,6%  24  



 22

3.2 Transparencia de los 
pagos: resultados  
 
Esta sección evalúa las políticas de las empresas, 
los sistemas de gestión y el desempeño en 
cuanto a la revelación de los pagos realizados a 
los gobiernos anfitriones. En el cuadro 4 figuran 
los indicadores utilizados para medir los 
resultados. 
 
Resultados generales de las 
empresas 
 
La práctica de transparencia en los 
pagos es baja en general 
Los resultados generales son muy malos: la 
puntuación de 15 de las 25 empresas estudiadas 
es cero, lo que indica que la transparencia 
general de los pagos no forma parte todavía de 
los hábitos del sector.  
 
El líder: un enfoque sistemático para 
todos los países 
Talisman encabeza la clasificación en esta 
categoría con una puntuación muy alta en los 
indicadores de desempeño y sistemas de gestión, 
aunque cede algunos puntos en el apartado de 
política de empresa referido a esta categoría.  
 
El enfoque de Talisman hacia la transparencia es 
extraer la información durante la preparación de 
su informe anual y procesarla en un formato 
muy accesible que ofrece la información de cada 
país.18 
 
Esta información se presenta a continuación en 
el Informe de Responsabilidad Corporativa, que detalla 
los volúmenes de producción, las ventas brutas, 
los gastos de exploración y desarrollo, los 
cánones y los impuestos para cada país en los 
que opera. Se indican claramente los países de 

los que no se dispone de información, como por 
ejemplo, los países en los que no se obtienen 
ingresos. La información se ha obtenido de los 
estados financieros auditados del ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2003. El informe 
de 2003 contiene información de Argelia, 
Colombia, Indonesia, Malasia, Qatar, Sudan, 
Trinidad y Vietnam. También se publica 
cualquier pago “sustancial” realizado (igual o 
superior a un millón de dólares canadienses).19  
 
El enfoque de Talisman no sólo representa las 
mejores prácticas en Indonesia, sino que su 
estilo en la elaboración de los informes, sobre 
todo en cuanto a claridad, coherencia y 
concisión, hace también de ellos una guía útil 
para las mejores prácticas generales del sector. 
La información se ha obtenido de los estados 
financieros auditados, y el informe de 
responsabilidad corporativa es objeto de un 
informe auditado independiente. 
 
Las iniciativas en países concretos: 
buenas prácticas con carácter 
específico 
Shell obtiene la segunda mejor puntuación 
general gracias a sus prácticas de revelación de 
información progresiva en uno de los países 
donde opera, Nigeria. De hecho, la puntuación 
del 82 por ciento de Shell en Nigeria, en los 
indicadores específicos para cada país, es mayor 
que la de Talisman en el mismo país, pero sus 
resultados generales bajan cuando se incluyen las 
escasas prácticas de revelación de información 
en Venezuela. TransAtlantic Petroleum completa 
el trío de cabeza. BP, empatada con Statoil en la 
cuarta posición, se encuentra en una situación 
parecida a la de Shell, ya que obtiene la tercera 
mejor puntuación para un país concreto, 
Azerbaiyán, pero retrocede en la clasificación 
general debido a la ausencia de revelación de 
información en otros países.
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Cuadro 4: Indicadores de la transparencia de los pagos 

Número Indicador  Puntos 
posibles 

Política  

1  ¿Ha realizado la empresa una declaración pública comprometiéndose a la transparencia 
de los pagos efectuados en todos los países en los que opera?  1  

¿Ha realizado la empresa una declaración pública comprometiéndose a:  

2  – elaborar un informe corporativo de cada país?  1  

3  – desglosar los pagos en las categorías correspondientes (tal como se describe en las 
preguntas 11–15)? 1  

4  – revelar los contratos sustanciales en todos los países anfitriones?  1  

5  – revelar los pagos sustanciales en efectivo o en especie a partes relacionadas con los 
contratos?  1  

6  ¿Es la empresa un miembro institucional del GRI, y/o tiene una política activa y está 
implicada en la implementación de la EITI?  1  

Sistemas de gestión  

7  
¿Ha ofrecido públicamente la empresa evidencias de la adjudicación de responsabilidad 
estratégica para la transparencia de los pagos a algún miembro del consejo de 
administración o a la administración superior?  

1  

8  ¿Ha ofrecido públicamente la empresa evidencias de su compromiso con los interesados 
directos en cuestiones relativas a la transparencia de los ingresos?  1  

9  ¿Tienen los contratos de la empresa en el país X una cláusula de confidencialidad 
respecto a la revelación de información de pagos?*  1  

Desempeño  

10  
¿Revela la empresa los pagos, en efectivo o en especie, a los gobiernos de países 
anfitriones, o a entidades de estos gobiernos, y se desglosa por países el 50%, como 
mínimo, de dichos pagos?  

2  

11  
¿Revela la empresa los pagos, en efectivo o en especie, a los gobiernos de países 
anfitriones, o a entidades de estos gobiernos, y se desglosa por países el 99%, como 
mínimo, de dichos pagos?  

2  

12  ¿Están desglosados los destinatarios por niveles de gobierno, entidades paraestatales y 
otras empresas relacionadas? 1  

¿Están desglosados los pagos por operaciones en el país X por:   

13  – derechos de producción? 2  

14  – pagos de cánones? 2  

15  – primas y honorarios (incluidos los honorarios de licencias)?  2  

16  – impuestos? 2  

17  ¿Proporciona la empresa información sobre los pagos en el propio país, es decir, a 
través de medios nacionales o de documentación corporativa publicada en el país?  1  

Puntos de la sección 23  

*Para el indicador 9, no = 1 y sí = 0  
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Gráfica 2: Pagos (no ponderados) 
 
 
El desempeño no se refleja siempre en 
la política de las empresas  
Como en el caso de Talisman, la baja puntuación 
de Shell en los indicadores de política global 
influye negativamente en su puntuación en la 
transparencia de los pagos, algo que también 
ocurre con BP, aunque en menor medida. Estos 
resultados indican que, en la situación de 
desarrollo actual de la transparencia de los pagos, 
las empresas con mejor desempeño han hecho 
más hincapié en la importancia de revelar la 
información que en el establecimiento formal de 
una política determinada. La información 
aportada por Talisman apoya esta observación, 
que ha sido corroborada también por otras 
empresas.  
 
Sin embargo, una política firme respecto a la 
revelación de información constituye un 
indicador importante del propósito de una 
empresa de revelar información de forma 
habitual en lugar de hacerlo de forma esporádica, 
resulta esencial si la transparencia de los ingresos 
debe producirse de forma sostenida y coherente, 
y es importante si los y las miembros de la 
sociedad civil, tanto ciudadanos/as como 
inversionistas u organizaciones no 
gubernamentales, tienen que juzgar el grado de 

compromiso de las empresas con la 
transparencia.  
 
La política no se traslada al desempeño  
Statoil, que ocupa el cuarto lugar en la 
clasificación general, muestra una tendencia 
diferente al puntuar más alto en los indicadores 
de política que en los de desempeño. Puesto que 
los indicadores de política y la mayoría de los de 
sistemas de gestión, un campo en el que la 
empresa obtiene también buenas calificaciones, 
se miden a escala global, la puntuación de Statoil 
es más coherente en todos los países en los que 
realiza operaciones. Aunque esta coherencia es 
muy loable, no se refleja desgraciadamente en su 
práctica de revelación de información, cuyos 
resultados son más bajos.  
 
Hay que señalar que las actividades de Statoil en 
Nigeria no están incluidas en su puntuación 
promedio en esta categoría, debido a que no 
había empezado todavía la etapa de producción 
en este país.20 Sí ha publicado, sin embargo, en 
su informe de desarrollo sostenible de 2003, los 
pormenores auditados de una prima por firma 
de contrato pagada a Nigeria. Se trata de unas 
primas habituales en muchos países productores 
de petróleo, por las que se efectúa un pago 
anticipado al país anfitrión por el derecho a 

Puntuación porcentual 

Empresas



 25

desarrollar un bloque comercial antes de iniciar 
las actividades. 21 Tomando como punto de 
partida esta información y los resultados de 
Statoil, es evidente que incluso las empresas que 
no han alcanzado la etapa de producción pueden 
revelar información de los pormenores relativos 
a pagos de primas.  
 
La implicación en la EITI no se traduce 
siempre en transparencia de la 
empresa 
ExxonMobil, Repsol y Total son miembros de la 
EITI, pero no han obtenido buenas 
calificaciones en el desempeño relacionado con 
la revelación de pagos a los gobiernos 
anfitriones. Aceptamos que ser miembro de la 
EITI no implica el compromiso de revelar este 
tipo de pagos de la empresa, pero sí implica un 
compromiso con el principio de mejorar la 
transparencia y, a este respecto, es interesante 
destacar que otras empresas, que no son 
firmantes de la EITI, son capaces de publicar 
información sobre los pagos efectuados a los 
gobiernos de los mismos países en los que las 
tres empresas citadas realizan operaciones. 
 
El enfoque colectivo da resultado  
Chevron Texaco, que ocupa el sexto lugar en 
esta categoría, hizo un anuncio importante el 1 
de febrero de 2005.22  Chevron Texaco JDZ 
Limited firmó un contrato de participación en la 
producción con las autoridades de desarrollo 
conjunto (Joint Development Authority) de 
Nigeria / São Tomé y Príncipe. Chevron Texaco 
operará el proyecto en el que figuran como 
asociados ExxonMobil y Dangote Energy. El 
contrato de participación en la producción 
contiene una cláusula de transparencia que exige 
que se comuniquen a las citadas autoridades 
todos los pagos (incluidas las primas de 
producción, las primas por firma de contrato, el 
flujo de efectivo neto y los costos de operación) 
que ellas mismas, de acuerdo con el contenido 
de la cláusula, publicarán luego en su sitio web.23 
Se trata de un importante paso adelante en el 
impulso hacia una mayor transparencia en este 
tipo de pagos, y la inclusión de esta cláusula de 
transparencia en un contrato de participación en 
la producción supone un avance alentador, que 
demuestra, además, la capacidad para apoyar la 
transparencia que tiene el enfoque voluntario 

colectivo. La puntuación de estas empresas 
aumentará cuando el proyecto alcance la etapa 
de producción y revele todos los pagos 
realizados a ambos gobiernos. 
 
 
Resultados por país anfitrión 
La categoría de revelación de los pagos contiene 
una mezcla de preguntas globales y específicas 
de cada país. Puesto que, en general, la política y 
los sistemas de gestión se deciden en la sede 
central de las empresas y, por consiguiente, se 
aplican teóricamente a todos los departamentos 
de la misma, se han analizado a escala global. Por 
el contrario, el análisis del desempeño en cuanto 
a la revelación de los pagos efectuados a los 
gobiernos anfitriones se ha realizado respecto a 
los seis países concretos seleccionados para el 
estudio. Para reflejar con mayor claridad los 
resultados de las empresas en cada país, la gráfica 
3 muestra solamente los resultados de los 
indicadores específicos del propio país.  
 
En general 
La revelación real de los pagos efectuados en 
cada país en concreto es muy escasa. De las 52 
operaciones en un país concreto estudiadas, sólo 
siete han conseguido puntuar en la revelación de 
información por país, y de estas siete sólo tres 
operaciones han puntuado por encima del 50 
por ciento: las de Shell en Nigeria, Talisman en 
Indonesia y BP en Azerbaiyán. Si prescindimos 
de estas tres operaciones, los resultados son 
decepcionantes.  
 
De estos países, Nigeria y Azerbaiyán ya 
implementan la EITI, y Angola y Timor Oriental 
están debatiendo actualmente la posibilidad de 
implementarla.24 

 

Angola 
De las siete empresas con actividades en Angola 
que han sido estudiadas, sólo Chevron Texaco 
revela los pormenores de un pago. Aunque sus 
contratos en el país están protegidos por 
cláusulas de confidencialidad, el gobierno de 
Angola y su empresa nacional del petróleo, 
Sonangol, aceptaron renunciar a la cláusula para 
revelar los pormenores de una prima por firma 
de contrato y una prima social,25 una decisión  
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Gráfica 3: Pagos efectuados por país anfitrión (no ponderados) 
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que su socio Cabinda Gulf Oil Company, filial 
de Chevron Texaco, apoyó sin reservas.26 
Mientras las empresas se defienden diciendo que 
no pueden actuar de forma unilateral por temor 
a perjudicar sus relaciones con el gobierno de 
Angola, el enfoque adoptado por Chevron 
Texaco demuestra que se puede colaborar con el 
gobierno para conseguir más transparencia.  
 
Angola no se ha “incorporado” a la EITI, 
aunque ha estado implicada en debates para su 
implementación.27 Aunque no está claro si el 
gobierno se involucrará formalmente en el 
proceso, las presiones de las organizaciones 
donantes y de la sociedad civil quieren decir que 
el gobierno ya es consciente de la importancia de 
la transparencia. Ahora que se ha sentado un 
precedente acerca del pago de primas, otras 
empresas podrían entablar conversaciones con el 
gobierno y con la empresa petrolera estatal 
Sonangol sobre la factibilidad de la revelación de 
los pagos en el futuro y los diferentes tipos de 
flujos de ingresos.  
 
Si llegara a convertirse en participante de la 
EITI, Angola podría servir como referencia 
interesante para medir el impacto de la 
implementación de la EITI. El nivel actual de 
revelación es de prácticamente cero, como 
refleja el hecho de que sólo hay una empresa que 
haya revelado un pago. Los próximos estudios 
deberían incluir las empresas que operan en 
Angola para determinar si la adopción de la 
iniciativa ha tenido efectos sustanciales en sus 
prácticas de revelación de información. 
 
Azerbaiyán 
Azerbaiyán es un caso relevante dada su 
importancia como país piloto de la EITI. El 
Comité Nacional de la EITI, las empresas 
petroleras nacionales y extranjeras y las 
organizaciones no gubernamentales han firmado 
un protocolo de acuerdo para la implementación 
de la EITI.28 El acuerdo establece que el comité 
de la EITI y las empresas nacionales y 
extranjeras que operan en el sector de 
producción de petróleo y gas elaborarán un 
informe bienal utilizando las plantillas 
recomendadas por la EITI. Una empresa 
independiente de auditoría analizará y cotejará 
toda la información. La elección ha recaído en 

Deloitte & Touche, que proporcionará un 
informe a las partes implicadas en el protocolo. 
A continuación, las partes prepararán y 
publicarán una nota de prensa conjunta respecto 
al informe del Comité de la EITI y al de la 
empresa auditora independiente.29 
 
La revelación de información de las empresas es, 
en estos momentos, escasa. De nueve empresas 
que tienen operaciones de producción en 
Azerbaiyán, sólo BP revela algún pormenor de 
los pagos al gobierno. La empresa publica un 
informe de sostenibilidad en Azerbaiyán, y el 
correspondiente a 2003 revela que, en ese año, 
pagó al gobierno 8,2 millones de barriles en 
concepto de flujo de efectivo neto. El informe 
contiene otros datos económicos, como una 
previsión de los posibles ingresos que recibiría el 
gobierno de las operaciones de BP.30 
 
Una opinión expresada habitualmente por las 
empresas es que la transparencia de los ingresos 
es una cuestión que depende de los gobiernos 
anfitriones y que las empresas están dispuestas a 
aceptar cualquier avance que se produzca en este 
terreno y a apoyar a los gobiernos. Aunque el 
avance de la implementación de la EITI en 
Azerbaiyán es muy positivo, existe cierta 
preocupación de que las empresas se consideren 
liberadas de su responsabilidad una vez hayan 
entregado la documentación para el informe a 
Deloitte & Touche para su cotejo. Pero otra 
cuestión que hay que resolver es cómo se 
presentará la información en el informe final. Es 
probable que los pagos se presenten de forma 
agregada, sumando todos los pagos realizados al 
gobierno por todas las empresas, nacionales y 
extranjeras, en lugar de desglosarlos por 
empresas. El resultado de este enfoque será una 
mayor transparencia de los ingresos recibidos 
por el gobierno, que es uno de los principales 
objetivos de la EITI, pero un informe con datos 
agregados no revelará información de cada una 
de las empresas. Si se revelaran los pagos de cada 
empresa, este sería otro medio por el cual 
confirmar la exactitud de los ingresos del 
gobierno, lo que redundaría en un aumento de la 
transparencia en el país.  
 
Se ha abierto el camino para una mayor 
transparencia en Azerbaiyán. El hecho de que el 



 28

gobierno implemente la EITI y de que BP haya 
publicado un informe pormenorizado 
explicando sus actividades económicas indica 
que el gobierno está más abierto a revelar los 
pagos que recibe. Las empresas deberían seguir 
el ejemplo de BP y publicar los pagos realizados 
al gobierno, además de continuar trabajando de 
acuerdo con lo establecido en el protocolo de 
acuerdo. 
 
Indonesia  
La puntuación del 73 por ciento de Talisman en 
este país es una prueba clara de que en Indonesia 
se puede revelar información sobre los pagos. 
Sin embargo, sólo una de las 14 empresas 
restantes ha revelado alguna información. Lion 
Energy (Australia) ha revelado el porcentaje de 
los derechos de producción del gobierno en una 
de sus propiedades.31 

 
Nigeria  
El desempeño de Shell en Nigeria obtiene la 
puntuación individual más alta en la categoría de 
transparencia de los pagos. Detrás de Shell se 
sitúa TransAtlantic Petroleum con un 45 por 
ciento. A partir de ahí, el patrón es parecido al 
de otros países: las seis empresas restantes no 
revelan ninguna información.  
 
Entonces, si Shell alcanza un 82 por ciento, ¿por 
qué la puntuación de la mayoría del resto es 
cero? El gobierno ha adoptado un enfoque 
activo en la cuestión de la transparencia de los 
pagos: el Presidente Olusegun Obasanjo se 
comprometió con la EITI en noviembre de 2003 
y puso en marcha EITI Nigeria en febrero de 
2004.32 Aunque estas iniciativas son 
relativamente recientes, demuestran sin lugar a 
dudas que Nigeria ha trabajado en este asunto. 
Aparte de Shell y TransAtlantic, no puede 
decirse lo mismo del resto de empresas que 
operan en Nigeria.  
 
Como Azerbaiyán, Nigeria es un país que está 
implementando la EITI y, como resultado, las 
empresas parecen haber decidido un enfoque de 
esperar el desarrollo de los acontecimientos en 
cuanto a la revelación de información de sus 
pagos, pero el gobierno nigeriano ha adoptado 
hacia la EITI un enfoque innovador al incluir, 
para todas las empresas, el requisito de publicar 

lo que pagan al gobierno. Cuando este requisito 
entre en vigor, las puntuaciones de todas las 
empresas tendrán que aumentar. 
 
Timor Oriental 
Timor Oriental manifestó en 2002 su interés en 
iniciar un programa piloto con la EITI; desde 
entonces, su gobierno ha elaborado proyectos de 
ley para regular el sector del petróleo. Algunos 
grupos de la sociedad civil han exigido al 
gobierno que incluya requisitos legales para que 
las empresas publiquen sus pagos al gobierno. 
Puesto que la legislación completa no está lista 
todavía, es demasiado pronto para saber si este 
punto se incluirá o no. Sin embargo, parte de los 
pagos los recibirá directamente el gobierno, y 
parte indirectamente a través de la Timor Sea 
Designated Authority, un organismo controlado 
conjuntamente por Timor Oriental y Australia 
que regula la zona de desarrollo conjunta situada 
entre los dos países.  
 
Ninguna de las tres empresas estudiadas con 
intereses productivos en este país 
(ConocoPhillips, Santos y Woodside Petroleum) 
ha revelado desde entonces pormenores de 
pagos al gobierno. Santos y Woodside Petroleum 
sólo operan en Timor Oriental. ConocoPhillips 
realiza operaciones en Indonesia, Nigeria y 
Venezuela, y su puntuación en los tres países es 
igualmente cero. 
 
Venezuela 
Venezuela es uno de los diez primeros países 
productores de petróleo del mundo y uno de los 
principales suministradores de crudo a Estados 
Unidos. De las diez empresas estudiadas que 
operan en Venezuela, nueve no revelan 
información de ningún pago realizado, y de las 
empresas que han obtenido una puntuación alta 
en esta categoría en otros países, sólo Shell opera 
en Venezuela, y su puntuación es cero. 
Únicamente la empresa estatal noruega Statoil, 
con una puntuación del 27,3 por ciento, ha 
obtenido algún resultado. En su informe de 
desarrollo sostenible, la empresa revela que 
“cuando obtuvimos garantías para las 
operaciones del bloque cuatro de la zona de 
Plataforma Deltana en la costa de Venezuela en 
2003, se pagó una prima por firma de contrato 
de 32 millones de dólares”.33 El informe de 
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auditoría que acompaña al informe de desarrollo 
sostenible certifica especialmente esta cifra, algo 
que no es frecuente incluso entre los líderes de la 
categoría, independientemente del país donde 
operen. No obstante, Statoil no revela los 
pormenores de otros pagos destinados al 
gobierno, de manera que parece que existe un 
cierto margen de maniobra para aumentar la 
transparencia. Este país merece que se le dedique 
mucha más atención, tanto por parte de las 
empresas como de la sociedad civil.  

3.3 Revelación de 
información adicional: 
resultados  
 
Esta sección abarca el desempeño de las 
empresas en la segunda categoría del marco, la 
revelación de información adicional. Los 
indicadores utilizados en esta sección figuran en 
el cuadro siguiente.  
.

 
 
Cuadro 5: Indicadores de revelación de información adicional 
 

Número Indicador  Puntuación 
posible 

Desempeño   

 Información general  

18  ¿Revela públicamente la empresa los nombres de sus filiales significativas o de 
sustancial importancia y los países en los que están constituidas?  1  

 ¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país X:   

19  – los nombres de todas las filiales que operen en el país?  1  

20  – los nombres y la producción de las propiedades clave?  1  

21  – los regímenes de contrato utilizados (es decir, participación en la producción, sistema 
de concesión, empresa conjunta o servicios de riesgo) para todas las propiedades clave?  1  

 Producción y reservas   

 ¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país X:   

22  – los volúmenes de producción?  1  

23  – un cálculo aproximado de los volúmenes futuros de producción?  1  

24  – una medición de las reservas?  1  

25  – una medición normalizada del valor actual de las reservas?  1  

 Información financiera de la empresa  

 ¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país X:   

26  – los ingresos? 2  

27  – los costos de producción?  2  

28  – los costos de desarrollo y exploración o los desembolsos de capital?  2  

29  – el beneficio bruto?  2  

30  
¿Proporciona la empresa información en un formato disponible en el propio país, es 
decir, a través de medios nacionales o de documentación corporativa publicada en el 
país? 

1  

Puntuación de 
la sección 

 17  
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Gráfica 4: Revelación de información adicional (no ponderada) 
 
 
Resultados generales de las 
empresas 
 
Mejor desempeño que en la revelación 
de los pagos, pero sigue siendo 
decepcionante 
El desempeño en esta categoría varía mucho, 
desde el 76 por ciento de los primeros 
clasificados hasta el 6 por ciento de los últimos. 
El promedio es mejor que el de la transparencia 
de los pagos, pero sigue habiendo mucho 
margen para mejorar. Los peores desempeños 
corresponden a PetroChina y Petronas, 
precedidos de CNPC y Lukoil, unos resultados 
que pueden relacionarse con los problemas de 
corrupción existentes en los respectivos países. 
El mal resultado de Total, situado entre ambos 
grupos, es sorprendente para una empresa 
europea firmante de la EITI  
 
Ausencia de información por país 
Aunque gran parte de la información analizada 
en esta categoría figura en los informes anuales, 
la tendencia dominante es desglosarla por zonas 
geográficas en lugar de por países. Este enfoque 
coincide con la mayor parte de los requisitos 

impuestos por los gobiernos nacionales para la 
elaboración de los informes. La presentación de 
la información por zonas geográficas ha 
provocado que las puntuaciones sean muy bajas 
en general, como refleja el que 23 empresas de 
las 25 hayan obtenido una puntuación inferior al 
50 por ciento, y 21 de 25 figuren con una 
puntuación del 35 por ciento o inferior. Como 
ya se ha mencionado, este tipo de información es 
poco útil para los ciudadanos/as de los países 
anfitriones que tratan de conocer los ingresos 
que reciben sus gobiernos. 
 
Dificultades creadas por una 
información cualitativa descriptiva 
Muchas de las empresas grandes tienden a 
proporcionar un grado similar de información 
cuantitativa en todos los países en los que 
operan, produciéndose las mayores diferencias 
en cuanto a la información cualitativa 
proporcionada. Debido a las dudas que pueden 
existir en la revelación de información cualitativa 
y su variabilidad en la cobertura de los diferentes 
países, este tipo de información, 
desgraciadamente, no siempre se traduce en 
puntuaciones positivas en el marco utilizado. 
Así, por ejemplo, la información relativa a 
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volúmenes de producción, reservas y regímenes 
contractuales se revela a menudo para cada una 
de las propiedades. Es, desde luego, 
información, pero como la cobertura no alcanza 
siempre a todas las propiedades, es difícil tener 
una visión clara de la dimensión total de las 
operaciones en un país concreto. Una 
información cuantitativa resumida que cubriera 
todos los indicadores para cada país produciría 
puntuaciones mucho más altas. 
 
Los líderes: impacto global de las 
regulaciones empresariales 
canadienses 
Tres de las cuatro primeras empresas clasificadas 
en esta categoría son canadienses. TransAtlantic 
Petroleum, que tiene sus principales activos en 
Estados Unidos y Nigeria, ocupa la primera 
posición con Talisman, y Paladin y Nexen, 
respectivamente, la tercera y la cuarta.  
 
El desempeño de las empresas tiene mucho que 
ver con los requisitos reguladores de los 
gobiernos nacionales. El único gobierno 
nacional que, en estos momentos, exige revelar 
por países la mayor parte de la información de 
esta categoría es Canadá. El régimen jurídico de 
este país, más estricto, ha contribuido al mejor 
desempeño de las empresas canadienses. Por la 
misma razón, la ausencia de regulaciones que 
exijan elaborar los informes por países ha 
contribuido a las bajas puntuaciones obtenidas 
por las empresas que no son canadienses. Este 
hecho refleja la enorme capacidad de que 
disponen los gobiernos nacionales para apoyar el 
desempeño de las empresas en esta categoría; en 
efecto, puesto que tienen la capacidad para exigir 
que sus empresas elaboren los informes por 
países, también la tienen para mejorar su 
desempeño. El ejemplo canadiense demuestra 
que esto es posible. 
 
La importancia de la información 
auditada 
Debe destacarse que Talisman y Paladin revelan 
una mezcla de información auditada y no 
auditada, mientras que TransAtlantic y Nexen, 
como la mayor parte de las empresas, revelan 
información no auditada. Si, tal como se había 
considerado inicialmente, se hubieran adjudicado 
sólo medios puntos por la revelación de 

información no auditada, las puntuaciones 
hubieran sido más bajas para todas las empresas. 
Dada la alta importancia de disponer de 
información exacta, como condición previa para 
la auténtica transparencia, las futuras mediciones 
del desempeño tendrán en cuenta si la 
información es auditada o no.  
 
La información recibida de las empresas hace 
pensar que parte de la información cubierta por 
los indicadores en esta categoría es auditada 
periódicamente por los socios y por diferentes 
autoridades gubernamentales, además de la 
auditoría realizada por los auditores/as externos 
de la empresa.34 Si realmente es así, no debería 
ser muy difícil que las empresas dispusieran de 
un informe auditado relativo a esta información. 
En general, las declaraciones del auditor/a que 
acompañan al informe anual cubren la 
información referida a estados de ingresos, 
balances generales, estados de flujos de caja, 
cuenta de pérdidas y ganancias, políticas 
contables y notas a las cuentas. La información 
sobre producción y reservas se revela 
normalmente en el documento no auditado de 
información complementaria de petróleo y gas 
que acompaña al informe anual. Si, tal como han 
indicado las empresas, esta información se audita 
de forma habitual, tal vez la información 
complementaria debería ir acompañada por una 
declaración del auditor/a. 
 
Análisis por países anfitriones 
Esta sección estudia el desempeño de las 
empresas en cuanto a revelación de información 
adicional en cada país anfitrión.  
 
En general 
La información respecto a la revelación de 
información adicional está mucho más 
disponible que la relativa a los pagos, pero el 
grado de revelación sigue siendo bajo. Ninguna 
de las 52 empresas estudiadas obtuvo una 
puntuación de cero, pero sólo dos empresas 
superaron la puntuación del 50 por ciento.  
 
El patrón de la puntuación es muy parecido en 
Angola, Azerbaiyán y Venezuela, con las 
empresas líderes justo por encima o acercándose 
a la puntuación del 40 por ciento, seguidas por 



 32

un descenso estable de las demás empresas hasta 
llegar a las últimas. Salvo en Timor Oriental, el 
desempeño varía dentro de cada país, lo que 
hace pensar que las empresas que operan en 
estos países tienen margen para mejorar.  
 
Por lo que se refiere a las mejores puntuaciones 
individuales, dos empresas canadienses – 
TransAtlantic en Nigeria y Talisman en 
Indonesia – han obtenido ambas un 76 por 
ciento. Tal como ya se ha mencionado, aunque 
Talisman sólo opera en uno de los países 
cubiertos por este informe, revela información 
nacional comparable y de excelente calidad en 
muchos otros países en los que opera, de manera 
que es probable que pueda repetir en otros 
países la elevada puntuación conseguida en 
Indonesia.  
 
De las empresas que operan en varios países, 
Chevron Texaco, que opera en cuatro países, y 
ExxonMobil, que lo hace en cinco, han 
proporcionado los resultados más coherentes, 
pero hay que destacar que sus puntuaciones 
promedio, un 34 por ciento para Chevron 
Texaco y un 28 por ciento para ExxonMobil, 
son bajas. Total está clasificada en último lugar 
en todos los países en los que opera, excepto en 
Indonesia. Otras empresas con puntuaciones 
muy bajas, 2 puntos o menos sobre 17 puntos 
posibles, son Repsol, PetroChina y Petronas en 
Indonesia, CNPC y Shell en Venezuela, y CNPC 
y Lukoil en Azerbaiyán.  
 
Las seis empresas que operan en cuatro o más 
países, BP, Chevron Texaco, Conoco Phillips, 
Eni SpA, ExxonMobil y Total, no muestran 
grandes diferencias en cuanto a revelación de 
información entre los países donde operan, es 
decir, las diferencias no son superiores a 3 
puntos sobre 17 puntos posibles. Este hecho 
lleva a pensar que el desempeño en esta 
categoría depende más de las prácticas de la 
empresa y de las regulaciones de los gobiernos 
nacionales que de las limitaciones impuestas por 
el contexto en el que operan. 
 

Angola  
ExxonMobil, con un 35 por ciento, y Chevron 
Texaco, con un 29 por ciento, encabezan la 
clasificación, que cierra Total con un 6 por 
ciento. Incluso las puntuaciones de los líderes 
son muy bajas, y la declaración de la mayoría de 
la información se realiza por zonas geográficas 
en lugar de por países. La revelación de 
información por países tiende a hacerse en una 
descripción más bien narrativa de las 
operaciones realizadas en cada país. En aras de la 
claridad y de la accesibilidad de la información, 
los informes sobre producción y reservas y la 
información financiera de la empresa debería 
presentarse en forma de un cuadro resumen, 
utilizando, por ejemplo, una plantilla para la 
declaración de información parecida a la que 
figura en el apéndice 5. 
 
Azerbaiyán 
Las puntuaciones en Azerbaiyán siguen un 
patrón similar a las de Angola. ExxonMobil 
vuelve a obtener el mejor resultado, empatada a 
un 35 por ciento con Unocal. BP, Amerada Hess 
y Statoil les siguen de cerca, con un 29 por 
ciento, y las últimas son CNPC, Lukoil y Total, 
que tiene la puntuación más baja. 
 
Una vez más, las puntuaciones son bajas porque 
la mayor parte de la información se declara por 
zonas geográficas. La cantidad de información 
proporcionada sobre un país en concreto parece 
estar relacionada con la importancia del país 
dentro del conjunto de operaciones 
internacionales de la empresa. Aunque hacerlo 
así sea comprensible desde la perspectiva de la 
empresa, desde el punto de vista de un 
ciudadano/a, sobre todo de un ciudadano/a que 
tiene interés en promover la transparencia en 
Azerbaiyán, la falta de información sobre la 
dimensión de las operaciones de una empresa 
dificulta su conocimiento del impacto relativo 
que tienen para su país las contribuciones de 
dicha empresa. 
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Gráfica 5: Revelación de información adicional por país (no ponderada) 
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Indonesia  
Dos de las tres puntuaciones más altas se han 
obtenido en Indonesia. Ya hemos comentado el 
excelente desempeño de Talisman, pero las dos 
puntuaciones siguientes son, aún, ligeramente 
mejores que los resultados registrados en otros 
países: 47 por ciento para Paladin y 41 por 
ciento para Chevron Texaco. Sólo TransAtlantic 
en Nigeria ha obtenido mejores resultados. 
Paladin no opera en ningún otro de los países 
estudiados, pero Chevron Texaco obtuvo la 
misma puntuación para sus operaciones en 
Venezuela.  
El hecho de que PetroChina y Petronas ocupen 
el último lugar no es una sorpresa, ya que es el 
lugar en el que se han clasificado 
sistemáticamente en las tres categorías. El 
deficiente desempeño de Repsol y Total resulta 
un poco sorprendente para estas dos empresas 
europeas. 
 
Los resultados obtenidos por los mejor 
clasificados llevan a pensar que el resto de 
empresas podrían hacer algo más para mejorar la 
revelación de información adicional. 
 
Nigeria 
TransAtlantic ha obtenido la mejor puntuación, 
con un 76 por ciento. La segunda es otra 
empresa canadiense, Nexen, con un 41 por 
ciento. La última es Total, y Shell, Eni y 
ExxonMobil se sitúan justo encima de la 
empresa francesa. El desempeño de 
TransAtlantic refleja las mejores prácticas y es la 
norma que deberían seguir el resto de empresas35 
hasta que se consiga llegar al patrón oro de 
ofrecer la información desglosada por países.  
 
Timor Oriental 
Santos encabeza la clasificación con un 35 por 
ciento, pero con sólo dos puntos más que 
Woodside Petroleum, clasificada en último lugar 
con un 24 por ciento. El tamaño de la muestra, 
sólo tres empresas, es muy reducido y dificulta 
un análisis significativo de los resultados. Cabe 

destacar, en cambio, que tanto Santos como 
Conoco Phillips realizan operaciones en la zona 
de desarrollo conjunto del petróleo de Australia-
Timor Oriental y, en consecuencia, la 
información de Timor Oriental puede 
consolidarse con la de Australia. Esta posibilidad 
es válida para Santos, que desglosa su 
información entre Australia y zonas 
internacionales, pero Conoco Phillips declara la 
información consolidada para el conjunto de sus 
operaciones internacionales.36 Woodside 
también presenta por zonas geográficas la 
información contenida en su informe financiero 
completo de 2003.37 Independientemente de 
donde se consolide la información de Timor 
Oriental, todas estas empresas deberían 
emprender el camino hacia la declaración de la 
información desglosándola por países.  
 
Venezuela 
El patrón correspondiente a Venezuela coincide 
con los resultados generales en todos los países, 
lo que indica que las empresas han adoptado el 
mismo enfoque general respecto a la 
transparencia en la revelación de información 
adicional, independientemente del país en el que 
operen. La diferencia entre Chevron (41%) y 
CNPC (12%) muestra, sin embargo, que hay 
margen para mejorar, incluso dentro del 
contexto de las regulaciones del país. 
 
 

3.4 Medidas anticorrupción 
y denuncia de 
irregularidades 
Esta sección trata de la política de las empresas, 
la gestión y el desempeño en cuestiones 
relacionadas con medidas anticorrupción y 
denuncia de irregularidades. El objetivo de esta 
sección es determinar hasta qué punto las 
empresas han adoptado una cultural general de 
transparencia y gobernabilidad. Los indicadores 
utilizados figuran en el cuadro siguiente.
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Cuadro 6: Indicadores de medidas anticorrupción y denuncia de irregularidades 

Número Indicador  Puntuación 
posible 

Política 

31  ¿Dispone la empresa de una política pública global respecto a las actividades 
relacionadas con la corrupción?  1  

32  ¿Cubre esta política la denuncia de irregularidades? 1  

33  ¿Se aplica esta política a los/las representantes de la empresa y a las partes 
contratantes? 1  

Sistemas de gestión 

34  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para censurar a los empleados/as implicados 
en actividades de corrupción? 1  

35  
¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para facilitar la denuncia de irregularidades y 
para actuar a partir de la información proporcionada por los/las denunciantes de 
irregularidades?  

1  

36  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para proteger a los/las denunciantes de 
irregularidades?  1  

Desempeño 

37  ¿Revela la empresa si algún de sus empleados/as ha sido censurado por actividades 
relacionadas con la corrupción? 1  

Puntuación de la sección 7  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfica 6: Anticorrupción y denuncia de irregularidades (no ponderados) 
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Análisis general 
Los resultados generales son buenos. Trece de 
las veinticinco empresas han obtenido una 
puntuación superior al 70 por ciento. Sin 
embargo, pese a mostrar un excelente 
desempeño general en las otras dos categorías, 
siete empresas han obtenido una puntuación 
final de cero. 
 
Los mejores 
BP encabeza esta categoría y es la única empresa 
que ha puntuado positivamente en todos los 
indicadores. La empresa cuenta con una política, 
unos sistemas de gestión y un desempeño 
sólidos en este campo. Es una de las dos 
empresas, junto con Shell, que revela el número 
de empleados/as implicados en actividades de 
corrupción o los casos de corrupción que han 
sido censurados. Además de Shell, otras tres 
empresas han puntuado positivamente en todos 
los indicadores menos uno; son Nexen, Eni SpA 
y Amerada, que pierden el punto otorgado a la 
revelación del número de empleados/as 
censurados, aunque consiguen la puntuación 
completa para sus políticas y sus sistemas de 
gestión. Shell ha puntuado menos en uno de los 
indicadores, porque la aplicación de la política a 
sus representantes y a las partes contratantes no 
es obligatoria, sino “recomendada”.38 
 
Estos excelentes resultados generales reflejan 
que las empresas consideran que las políticas 
anticorrupción constituyen una prioridad y que 
han puesto en práctica sistemas sólidos capaces 
de controlar los comportamientos internos. 
Como consecuencia de algunos escándalos 
empresariales como los de Enron, WorldCom y 
Tyco, y de la posterior aprobación de la ley 
Sarbanes-Oxley, las medidas para controlar la 
corrupción tienen cada vez más importancia. Al 
aumentar la atención prestada a la importancia 
de la transparencia como elemento accesorio 
indispensable para las medidas anticorrupción, 
cabe esperar que los resultados que se obtengan 
en los pagos procedentes de los ingresos y en la 
revelación de información adicional sigan el 
patrón de los obtenidos en las medidas 
empresariales contra la corrupción.  

Tal como pone de manifiesto el desempeño de 
BP, en esta categoría se puede obtener una 
puntuación del 100 por ciento, lo que indica que 
los demás disponen de margen para mejorar. 
 
Los peores 
A pesar de los optimistas resultados que 
acabamos de mencionar, siete empresas han 
obtenido una puntuación de cero en esta 
categoría. CNPC y PetroChina, clasificadas 
respectivamente en los puestos 23 y 25, son 
empresas chinas. En coherencia con el pobre 
desempeño mostrado en otras categorías, la 
transparencia y las iniciativas anticorrupción no 
parece que constituyan una prioridad. Hay que 
señalar que PetroChina es, relativamente, un 
recién llegado al mercado internacional,39 y 
dispone de cierto tiempo para adaptarse a las 
normas internacionales, lo que no puede 
aplicarse a CNPC, que opera internacionalmente 
desde 1993.40 Como consecuencia de una 
demanda cada vez mayor para garantizar los 
intereses derivados del petróleo, las empresas 
chinas están cada vez más presentes en países 
ricos en recursos. Esta realidad sirve para poner 
de relieve la importancia que tiene, a medida que 
estas empresas aumenten la movilización de 
capital en los mercados de valores extranjeros, 
implicarlas en las cuestiones relativas a la 
transparencia e imponerles las regulaciones que 
fijan los requisitos sobre valores.  
 
Petronas, la empresa petrolera estatal de Malasia, 
y Lukoil, con sede en Rusia, siguen el mismo 
patrón que las empresas chinas. Los resultados 
de TransAtlantic, Paladin y Santos resultan 
sorprendentes, sobre todo teniendo en cuenta su 
excelente desempeño en la categoría de 
revelación de información adicional, en la que 
ninguna de ellas ocupó un puesto inferior al 
quinto.  
 
Todas las empresas que han obtenido en esta 
categoría una puntuación de cero deberían 
trabajar para conseguir el patrón oro mediante la 
implementación de iniciativas anticorrupción y la 
publicación en sus sitios web de los pormenores 
de estas medidas.
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4 Cuestiones y oportunidades clave 
 
 
 
 
 
 
Esta sección analiza las cuestiones puestas de 
manifiesto por los resultados anteriores y trata 
de abordar también las que hayan propuesto las 
empresas en las reuniones mantenidas.  
 
 

4.1 Pagos y revelación de 
información adicional 
 
La evidencia demuestra que se 
puede mejorar 
Algunas empresas arguyen que hacen todo lo 
que pueden para revelar información dentro de 
un entorno de los países anfitriones que se 
encuentra limitado por las restricciones a la 
transparencia. Los resultados, sin embargo, 
ponen de manifiesto que existen grandes 
variaciones en el desempeño dentro del contexto 
del mismo país anfitrión, reflejadas en 
puntuaciones muy diferentes entre sí en el caso 
de algunas empresas, de lo que se deduce que 
hay más margen para mejorar del que utilizan y 
promueven actualmente otras empresas. De los 
resultados se deduce igualmente que, para 
algunas empresas, el grado de revelación de 
información adicional es parecido en diferentes 
países, lo que lleva a pensar que la política y los 
sistemas de gestión de la empresa, y no sólo el 
contexto en el que operan, influyen en las 
prácticas aplicadas. En consecuencia, debería 
seguir prestándose una atención considerable al 
papel y a las responsabilidades que asumen las 
empresas en la mejora de la transparencia.  
 
El papel crucial de los gobiernos 
nacionales en la regulación de 
las empresas 
Los gobiernos nacionales tienen la capacidad 
para regular las empresas que están registradas o 
movilizan fondos en su territorio, y podrían 

exigir de las empresas que publicaran lo que 
pagan a los gobiernos de cada uno de los países 
en los que operan. Un informe paralelo, titulado 
Más allá de la retórica – Informe sobre la transparencia 
de los ingresos: requisitos de los gobiernos nacionales para 
la revelación de información en las industrias del gas y el 
petróleo, compara esta regulación en diez países: 
Australia, Canadá, Estados Unidos, Francia, 
Italia, Noruega, los Países Bajos, el Reino Unido, 
Rusia y Sudáfrica. El informe pone de manifiesto 
que Canadá es el único país que requiere la 
revelación desglosada por países de ciertos pagos 
realizados. La regulación es muy completa 
respecto a la información cubierta por la 
categoría de revelación de información adicional; 
su normativa sobre valores requiere 
obligatoriamente, tanto de forma agregada como 
desglosada por países, la revelación de la 
información relativa a reservas (cantidades y 
valor neto actual), futuros costos de desarrollo, 
instalaciones de gas y petróleo, costos de 
exploración y desarrollo, y estadísticas de 
producción y previsiones.41 En la categoría de 
pagos realizados, la normativa canadiense sólo 
cubre el pago de cánones pero, en cualquier 
caso, es el único país que lo hace.  
 
Las tres empresas canadienses incluidas en este 
estudio ocupan los puestos primero, segundo y 
cuarto en la categoría de revelación de 
información adicional, y el primero, segundo y 
undécimo (empatado), en la de transparencia de 
los pagos efectuados. En la clasificación general, 
ocupan los puestos primero (Talisman), segundo 
(TransAtlantic Petroleum) y quinto (Nexen). Los 
excelentes resultados de las empresas 
canadienses indican el papel que pueden 
desempeñar las normativas de los gobiernos 
nacionales en el aumento de la transparencia en 
los países anfitriones y demuestran que, en el 
ámbito global, las normativas de los gobiernos 
nacionales son una manera eficaz de mejorar la 
transparencia. Las normativas impuestas por 
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unos pocos gobiernos nacionales tendrán su 
impacto en los países anfitriones en los que 
operan “sus” empresas, un hecho especialmente 
importante en un sector que está dominado por 
un reducido número de empresas muy 
importantes.  
 
Hay que señalar, sin embargo, que la legislación 
canadiense incluye igualmente algunas cláusulas 
de relajación que permiten presentar la 
información con un cierto grado de 
consolidación. Nexen parece haberse 
aprovechado de estas cláusulas para 
proporcionar menos información de sus 
operaciones en Nigeria, lo que se traduce en un 
peor desempeño. Esta circunstancia destaca las 
dificultades que este tipo de exenciones 
provocan en las personas que tratan de conocer 
los ingresos recibidos por sus gobiernos.  
 
Una oportunidad única para 
mejorar la regulación de la 
transparencia 
La regulación de la información de las empresas 
se lleva a cabo en gran medida mediante 
requisitos de contabilidad y valores. Esto hace 
que la necesidad de acciones sea especialmente 
oportuna. Coincide con la mayor reforma en las 
normas de contabilidad en más de 25 años. Se 
trata de una oportunidad única para que los 
gobiernos nacionales – y las empresas – tomen 
medidas apoyando la inclusión de requisitos para 
la transparencia de los pagos esenciales en las 
normativas financieras. Estas normas reformadas 
cubrirán a la mayoría de las empresas del mundo 
durante muchos años.  
 
El IASB, concretamente, está preparando una 
norma más global para el sector de los minerales 
(IFRS6). El proceso de consultas ofrece una 
oportunidad decisiva para aportar información; 
el documento de discusión debe publicarse a 
principios de 2006, y un borrador de la norma en 
2007. Se está realizando un proyecto de 
convergencia para equiparar en mayor medida 
las normas incluidas en las IFRS y los US-
GAAP.  
 
Estas reformas contables están impulsando unas 
revisiones significativas de otras normativas 

financieras, como las relativas a valores, incluida 
la capacidad legal de revelación de información 
que actualmente se encuentra debilitada por 
diversas cláusulas que la relajan o eximen. En el 
ámbito europeo, bajo los auspicios del Plan de 
Acción de Servicios Financieros, se están 
produciendo movimientos hacia la armonización 
de las normativas sobre valores; un ejemplo es la 
Directiva 2001/34/EC, y sus enmiendas a través 
de la directiva sobre el prospecto y la directiva 
sobre transparencia. Puesto que los gobiernos 
nacionales elaboran su propia legislación de 
acuerdo con los requisitos de estas directivas, 
estas reformas constituyen unos puntos de 
influencia importantes. Además, en sus 
requisitos respecto a revelación de información 
dirigidos a las industrias extractivas, las 
normativas sobre valores incorporan normativas 
contables, y pueden ir aun más lejos que estas.  
 
La combinación de reformas y armonización 
ofrece a las empresas una oportunidad de 
contribuir a la creación de una norma sólida y 
global para la transparencia, que ayudará a 
garantizar a los y las ciudadanos y inversionistas 
la información que necesitan y asegurarán la 
igualdad de condiciones que desean las 
empresas.  
 
Enfoques hacia la actuación 
voluntaria de las empresas 
Las variedad de prácticas de las distintas 
empresas en un solo país no se debe solamente a 
las normativas impuestas por sus gobiernos 
nacionales; algunas han demostrado también un 
importante liderazgo voluntario en la mejora de 
la transparencia a través de dos enfoques 
principales.  
 
Los acuerdos individuales con los 
gobiernos anfitriones 
La mayor parte de los ejemplos de buenas 
prácticas son casos de revelación de información 
específica negociada con gobiernos anfitriones 
concretos. BP ha revelado en Azerbaiyán el 
monto del flujo neto en efectivo pagado al 
gobierno, pero la empresa no ha revelado este 
tipo de información en ningún otro de los países 
anfitriones estudiados. Shell obtiene en Nigeria 
la puntuación más alta en la categoría de los 
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pagos efectuados a un país anfitrión, pero su 
puntuación en Venezuela es de cero. En Angola, 
Chevron Texaco estableció la renuncia a una 
cláusula de confidencialidad para publicar una 
prima social y por firma de contrato, pero no ha 
revelado los pagos efectuados en ninguno de los 
otros tres países incluidos en el estudio.  
 
Estos casos señalan avances significativos en el 
aumento de importancia de la cuestión de la 
transparencia, aunque tienen, sin embargo, unas 
consecuencias globales reducidas al no repetirse 
en otros países en los que operan las empresas 
citadas. El desempeño de las empresas tiende a 
reflejar sus opiniones respecto a qué es 
“sustancial”, una opinión propuesta en las 
reuniones mantenidas con algunas empresas y 
cuyo significado es que la revelación de 
información suele ser más completa en los países 
donde las empresas tienen intereses 
significativos, como por ejemplo, Shell en 
Nigeria y BP en Azerbaiyán. Pero lo que puede 
tener menos importancia para una empresa en el 
conjunto de sus operaciones globales puede ser 
de importancia vital para un país en concreto y 
para sus ciudadanos/as. De aquí se deduce la 
necesidad de abandonar un enfoque parcial y ad 
hoc y sustituirlo por otro sistemático y global.  
 
Una declaración de información 
sistemática sobre todos los países en 
los que operan 
El enfoque de Talisman es diferente. Aunque, en 
cierta medida, su desempeño es el resultado de 
cumplir la legislación canadiense, que exige 
revelar los pagos de cánones por países, la 
empresa va más lejos y publica los pormenores 
de los impuestos y primas pagados en todos los 
países donde opera. Esta información se recopila 
durante la preparación del informe anual de la 
empresa y se resume en un cuadro de dos 
páginas en su informe sobre la responsabilidad 
corporativa. Talisman ha implementado este 
método en todos los países donde opera. Con 
objeto de ayudar a que otros países adopten este 
enfoque, en el apéndice 5 se ofrece como 
herramienta práctica una plantilla para estos 
informes. 
 

Cómo superar las 
preocupaciones acerca de la 
información declarada por las 
empresas 
Volumen e importancia relativa de la 
información declarada 
Las empresas aplican generalmente una prueba 
de importancia relativa para decidir la cantidad 
de información que deben revelar respecto a las 
operaciones en cada país.42 Esta prueba consiste 
en captar todas las preocupaciones que están 
presentes en los medios de comunicación 
internacionales, los procesos de diálogo con los 
interesados directos y la revisión de sus 
homólogos. En general, cuanto más importante 
sea un país para las operaciones de la empresa, se 
dispone de más información a escala de grupo. 
Este enfoque, sin embargo, prescinde del hecho 
de que lo que puede parecer poco importante 
para las empresas puede ser muy importante 
para otras partes. Así, por ejemplo, aunque 
algunas operaciones nacionales pueden ser 
insignificantes desde la perspectiva de una 
empresa internacional, los ingresos derivados de 
estas operaciones pueden considerarse 
significativos para un ciudadano/a de ese país. 
Por consiguiente, la decisión de qué es 
“sustancial” debería incluir la consideración de 
las necesidades de los ciudadanos/as en los 
países donde se realiza la extracción.  
 
Las empresas también expresaron durante las 
entrevistas su preocupación por el hecho de que 
la declaración de información desglosada por 
países aumentaría de tal forma el volumen de 
información que los documentos serían 
demasiado grandes y poco manejables para 
resultar útiles e interesantes. Sin embargo, como 
ha demostrado Talisman, el uso complementario 
de cuadros con un formato simplificado puede 
ayudar a presentar la información clave 
limitando al mismo tiempo el volumen de dicha 
información. Una solución de este tipo no sólo 
permitiría disponer de forma inmediata de la 
información más adecuada, sino que además 
proporcionaría a las empresas un medio para 
conocer con mayor claridad las necesidades de 
información que no se pueden satisfacer. Por 
ejemplo, si una empresa tiene intereses 
únicamente de desarrollo, por ejemplo, en un 
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país, en lugar de omitir este país en la 
información revelada puede incluirlo en una 
gráfica que contenga la información disponible, 
como los costos de exploración y desarrollo, y 
en el apartado para el que no se disponga de 
información, como los volúmenes de 
producción, se indica simplemente “no 
interesa”.43 Este sistema sería más sencillo y 
eficaz que una revelación de información de 
estilo narrativo. Como ya se ha mencionado, la 
plantilla de informes del apéndice 5 constituye 
un ejemplo práctico para que las empresas lo 
consulten y lo utilicen.  
 
Este enfoque mejoraría enormemente la 
transparencia, la claridad y la brevedad de la 
información declarada y, al mismo tiempo, 
permitiría a las empresas proporcionar mucha 
más información. En muchos casos, a través de 
resúmenes de operaciones y de otros 
documentos parecidos, se hace del dominio 
público gran cantidad de información. Este 
enfoque apela simplemente a las empresas a que 
condensen la información en un formato más 
sencillo y efectivo que, además, podría utilizarse 
para informar sobre los pagos además de revelar 
información adicional. 
 
El costo de la revelación de 
información 
Algunas empresas han indicado que informar 
individualmente de cada país tiene un costo 
prohibitivo. Sin embargo, las empresas ya 
reciben de sus departamentos de operaciones 
nacionales esta información en forma 
desagregada; el enfoque habitual que utilizan las 
grandes empresas es agrupar los países por zonas 
geográficas y ofrecer la información agregada 
por regiones. Puesto que la información ya se 
recopila en cada país para enviarla después, para 
su consolidación, a la sede central del grupo, 
dejarla de forma desagregada no representaría un 
aumento del costo de preparar la información. 
Es más probable que los gastos provengan del 
aumento de los honorarios del auditor/a; sin 
embargo, es probable que los beneficios 
derivados de una mayor transparencia, de un 
entorno operativo más estable y de la mejora de 
la reputación de la empresa compensen el 
aumento del costo de la auditoría.  
 

El riesgo de publicar información sujeta 
a cambios 
Se han esgrimido razones respecto al hecho de 
que revelar información sobre volúmenes de 
producción y reservas puede tener repercusiones 
para la empresa si, en el transcurso del tiempo, 
las cifras varían. Sin embargo, los informes 
anuales contienen declaraciones globales sobre 
previsiones de futuro que tratan expresamente 
esta preocupación.44 Estas declaraciones son 
muy pormenorizadas y especifican que 
determinada información está basada en 
expectativas, proyecciones y estimaciones; por 
consiguiente, la información correspondiente no 
está garantizada y puede variar en función de 
diferentes riesgos. Las exhaustivas precauciones 
que contienen estas declaraciones sobre 
previsiones de futuro cubren a las empresas 
frente al riego de revelar públicamente 
información cambiante. Esta protección es 
eficaz frente a las posibles consecuencias, de 
manera que las empresas, basándose en las 
salvedades contenidas en las declaraciones de 
previsiones futuras, pueden revelar datos sobre 
volúmenes de producción y reservas. 
 
 

4.2 Medidas anticorrupción 
y denuncia de 
irregularidades 
 
La cuestión de la corrupción empresarial ganó 
notoriedad tras los grandes escándalos de Enron 
y WorldCom y la posterior aprobación de la Ley 
Sarbanes-Oxley. El hecho de que la mitad de las 
empresas hayan obtenido buena puntuación en 
la categoría de medidas anticorrupción y 
denuncia de irregularidades es quizás el resultado 
de la especial atención prestada a estas 
cuestiones. Aunque el desempeño general es 
bueno, hay algunos rezagados que tienen que 
reconsiderar el enfoque con el que tratan las 
cuestiones de anticorrupción. 
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4.3 Utilización del marco 
de “medición de la 
transparencia” 
 
Los indicadores contenidos en este marco de 
medición de la transparencia establecen de un 
modo eficaz una norma sobre cómo deben 
operar las empresas extractivas para apoyar la 
transparencia de los ingresos. El marco 
proporciona una base sólida para la integración 
de tales normas tanto en las principales 
regulaciones financieras como en políticas y 
sistemas empresariales concretos. 
 

Utilización en el seguimiento y 
comparación de las prácticas 
empresariales 
Los hallazgos de este estudio servirán como 
punto de referencia para el desempeño de las 
empresas. La repetición de la evaluación anual 
durante los próximos años permitirá realizar un 
seguimiento de los avances logrados por cada 
empresa a lo largo del tiempo. Esta evaluación 
pretende ser una herramienta tanto para las 
empresas, como para la sociedad civil y los 
inversionistas, y debe ampliarse su ámbito de 
aplicación en el futuro para incluir otros países 
anfitriones y más empresas, sobre todo las 
estatales.
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5 Conclusiones y recomendaciones 
 
 
 
 
 
 

5.1 La regulación de los 
gobiernos nacionales 
constituye un motor 
esencial del desempeño 
respecto a la revelación de 
información 
 
Las exigencias de Canadá de que sus empresas 
revelen los pagos de cánones efectuados en cada 
país constituyen una razón clave del excelente 
desempeño de las empresas canadienses, y 
demuestran que los gobiernos nacionales pueden 
realizar un mayor papel en apoyo de la 
transparencia. Además, si se armoniza con otros 
gobiernos, este enfoque proporcionaría mayor 
igualdad de condiciones a las empresas y les 
evitaría la carga, y el riesgo, de un enfoque 
negociado con cada país 
 
En un año en el que tanto los gobiernos como 
grupos de la sociedad civil de todo el mundo se 
han comprometido a que “La pobreza se 
convierta en historia”, las acciones de los 
gobiernos deben sustituir a las palabras. El 
gobierno del Reino Unido, en su doble papel de 
Presidente de la UE y anfitrión de la cumbre del 
G8 de este año, podría aprovechar esta situación 
y exigir a los gobiernos de la UE y del G8 que 
fijen una norma global para la revelación de 
información en este sector. Las empresas, los 
inversionistas y la sociedad civil tienen su propio 
papel en el apoyo a una norma de esta tipo.  
 
Recomendaciones 
• Las empresas deberían publicar los pagos 

realizados a los gobiernos de cada país en el 
que operen.  

• Los gobiernos nacionales deberían 
comprometerse con el desarrollo de una 

norma global de revelación de información 
en las industrias extractivas. El gobierno del 
Reino Unido debería aprovechar su papel 
de anfitrión de la cumbre del G8 en julio de 
este año para incorporar formalmente esta 
exigencia dentro del plan de acción del G8 
sobre la lucha anticorrupción y la mejora de 
la transparencia. 

• Los gobiernos nacionales deberían eliminar 
las diferentes cláusulas de relajación y 
exención que debilitan la capacidad legal de 
las normativas financieras vigentes, y 
ampliar los requisitos aplicados a la 
revelación de información sobre cánones a 
otros flujos de ingresos clave, como los 
derechos de producción, las primas y los 
honorarios. 

 
 

5.2 Las reformas en las 
normas contables y sobre 
valores ofrecen una 
oportunidad única 
 
Tal como este informe, y su informe paralelo 
Más allá de la retórica – Informe sobre la 
transparencia de los ingresos: requisitos de los 
gobiernos nacionales para la revelación de 
información en las industrias del gas y el 
petróleo, ponen de manifiesto, los gobiernos 
nacionales disponen de una oportunidad única 
de aprovechar las reformas en curso para 
integrar los requisitos de transparencia en las 
normativas contables y sobre valores.  
 
Recomendaciones 
• Las empresas deberían  presionar a los 

gobiernos nacionales para que integren los 
requisitos de revelación de esta información 
en las normas contables y de cotización. 
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• Los gobiernos nacionales deberían trabajar 
con los organismos reguladores de 
contabilidad y de valores para garantizar que 
las normas sobre la declaración de 
información de las empresas incorporen los 
requisitos de revelación de información. Las 
normas que figuran en este informe ofrecen 
un punto de partida práctico, y el escenario 
actual de reformas normativas da a los 
gobiernos una oportunidad de acción 
irrepetible.  

 
 

5.3 Los mejores enfoques 
voluntarios son los 
globales y sistemáticos 
 
Los hallazgos indican que, en estos momentos, 
las empresas utilizan dos tipos diferentes de 
enfoque voluntario: 
 

− el primero es un enfoque concentrado 
en el país, en el que las empresas 
negocian con los gobiernos anfitriones, 
ya sea de forma unilateral o trabajando 
con estos gobiernos en colaboración 
con otras empresas 

− en el segundo, la revelación de 
información se produce de forma 
sistemática en todos los países en los 
que opera la empresa  

 
Aunque el primer enfoque ha hecho avanzar la 
causa de la transparencia, continúa siendo un 
enfoque lento y aplicable a casos concretos. El 
segundo, en cambio, demuestra que se puede 
revelar información en todos los países en los 
que se opere, incluso en un entorno difícil en el 
que muy pocos lo hacen. Este segundo enfoque 
representa las mejores prácticas para la acción 
voluntaria en este sector.  
 
Recomendaciones 

• las empresas deberían adoptar un 
enfoque más sistemático para publicar los 
pagos realizados a los gobiernos de los 
países en los que operen, tal como ha 
demostrado Talisman.  

• Las empresas deberían publicar una 
clara política de empresa en cuanto a 
transparencia, que incluya alguna prueba 
de la responsabilidad de la administración 
superior en este asunto, lo que ayudará a 
que los inversionistas y la sociedad civil 
puedan evaluar mejor el desempeño, y 
tengan acceso a personas situadas en 
puestos clave que pueden actuar en nombre 
de la empresa en cuestiones relacionadas 
con la transparencia.  

 
 

5.4 Las empresas pueden 
hacer algo más en cada 
país concreto 
 
Las variaciones en el desempeño de las empresas 
dentro de un mismo país anfitrión indican que el 
margen para mejorar es mayor que el 
demostrado en la actualidad. Asimismo, hay que 
señalar que algunas empresas presentan 
resultados parecidos de revelación de 
información adicional en los diferentes países en 
los que operan, de lo que se deduce que las 
políticas y los sistemas de organización de las 
empresas pueden influir en las prácticas 
utilizadas sobre el terreno y que no siempre son 
rehenes del contexto de cada país en concreto.  
 

Recomendaciones 
• Las empresas deberían trabajar en 

colaboración con otras empresas, la 
sociedad civil y los gobiernos anfitriones 
para  la incorporación de acuerdos de 
revelación de información en sus contratos. 
Dicho de otra manera, deberían utilizar 
mejor el “espacio” de transparencia 
disponible para ejercer el liderazgo en cada 
país.  

• Las empresas deberían implicarse 
activamente en el apoyo de los avances, 
especialmente a través de la EITI, donde los 
gobiernos anfitriones muestren buena 
disposición. Las empresas deben mostrarse 
más activas y fomentar la participación en la 
EITI dentro de su sector.  
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5.5 Las preocupaciones 
sobre la declaración de 
información de las 
empresas se pueden 
resolver 
 
El proceso de análisis ha revelado que las 
empresas tienden a poner a disposición del 
dominio público gran cantidad de información, 
pero en un formato que, con frecuencia, es poco 
manejable, denso en su redacción e 
innecesariamente complicado. Una presentación 
clara de la información será decisiva para los 
usuarios de dicha información que son, 
fundamentalmente, los ciudadanos/as que 
deseen acceder, en cada país, a la información 
relevante sobre los pagos que hayan recibido sus 
gobiernos.  
 
Tal como ha demostrado una de las empresas, 
los hallazgos han puesto de manifiesto que las 
empresas pueden presentar de una forma sencilla 
y comprensible la información clave sobre los 
pagos realizados. En el apéndice 5 se ofrece un 
modelo de plantilla para la declaración de 
información de las empresas que puede suponer 
una referencia útil.  
 
Recomendación 
• Las empresas podrían preparar una 

plantilla sencilla para la declaración de 
información (parecida a la propuesta en 
este informe) para presentar fácilmente de 
forma comprensible los pagos más 
importantes. 

 
 

5.6 Es necesario prestar 
más atención a las 
políticas relativas a 
medidas anticorrupción y 
denuncia de 
irregularidades 
 
Una verdadera demostración del compromiso 
con la transparencia debe incluir también el 
compromiso de las empresas con las políticas 
relacionadas con las medidas anticorrupción y la 
denuncia de irregularidades. Aunque en este 
estudio la mayor parte de las empresas han 
demostrado disponer de una buena política, el 
desempeño mostrado por dos participantes en la 
EITI, Total y Repsol, ha sido mediocre, y la 
puntuación obtenida por otras siete empresas ha 
sido de cero. Sin la aplicación de estas políticas 
fundamentales es difícil ver cómo pueden las 
empresas promover de una forma auténtica la 
transparencia y la buena gobernabilidad de los 
ingresos. 
 
Recomendación 
• Las empresas deben mejorar los sistemas 

anticorrupción y de denuncia de 
irregularidades donde el desempeño es 
deficiente, y publicar los avances en sus 
páginas web.  

 
 

5.7 El marco de medición 
de la transparencia ofrece 
un patrón oro para las 
empresas 
 
Los indicadores utilizados para fijar unos índices 
de referencia para el desempeño de las empresas 
en este estudio pretenden proporcionar unas 
normas para la revelación de información en el 
sector. Sólo si se cumplen estas normas más 
estrictas se podrá conseguir la verdadera 
transparencia. El marco propuesto será una 
herramienta útil para que las empresas, los 
inversionistas y la sociedad civil puedan medir 
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los avances conseguidos en el transcurso del 
tiempo.  
 
Recomendaciones 
• Las empresas deberían utilizar las 

normas proporcionadas en este informe 
para medir y publicar anualmente los 
avances realizados en la transparencia 
respecto a sus competidores.  

• La sociedad civil y los inversionistas 
deberían utilizar el marco propuesto 
para evaluar el desempeño de las empresas 
en el transcurso del tiempo; los 
inversionistas y los organismos de 
clasificación del riesgo crediticio deberían 
incorporar dicho marco a los 
procedimientos aplicados actualmente en la 
evaluación del riesgo de las empresas. 

 
 
 



 46

Apéndice 1 
Respuestas de las empresas al estudio 
 

Empresa  Respuesta pormenorizada  No ha aceptado participar  Falta la respuesta 
definitiva  

Amerada Hess     

BP     

Chevron Texaco     

CNPC     

Conoco Phillips     

Devon Energy      

Eni SpA     

ExxonMobil     

Lion Energy      

Lukoil      

Nexen Inc      

Norsk Hydro      

Paladin     

PetroChina      

Petronas      

Premier Oil      

Repsol YPF     

Shell     

Santos     

Statoil*     

Talisman Energy      

Total      

TransAtlantic      

Unocal Corporation     

Woodside Petroleum      
*Statoil propuso alguna iniciativa para proporcionar más información, pero problemas de agenda impidieron celebrar una reunión 
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Apéndice 2 
Marco de indicadores 
 
Categoría A: transparencia de los pagos procedentes de los ingresos 

Número Indicador  Puntos 
posibles 

Política  

1  ¿Ha realizado la empresa una declaración pública comprometiéndose a la transparencia 
de los pagos en todos los países en los que opera?  1  

¿Ha realizado la empresa una declaración pública comprometiéndose a:  

2  – elaborar un informe corporativo de cada país?  1  

3  – desglosar los pagos en las categorías correspondientes (tal como se describe en las 
preguntas 11–15)? 1  

4  – revelar los contratos sustanciales en todos los países anfitriones?  1  

5  – revelar los pagos sustanciales en efectivo o en especie a partes relacionadas con los 
contratos?  1  

6  ¿Es la empresa un miembro institucional del GRI, y/o tiene una política activa y está 
implicada en la implementación de la EITI? 1  

Sistemas de gestión  

7  
¿Ha ofrecido públicamente la empresa evidencias de la adjudicación de responsabilidad 
estratégica para la transparencia de los pagos a algún miembro del consejo de 
administración o a la administración superior?  

1  

8  ¿Ha ofrecido públicamente la empresa evidencias de su compromiso con los interesados 
directos en cuestiones relativas a la transparencia de los ingresos?  1  

9  ¿Tienen los contratos de la empresa en el país X una cláusula de confidencialidad 
respecto a la revelación de información de pagos?*  1  

Desempeño  

10  
¿Revela la empresa los pagos, en efectivo o en especie, a los gobiernos de países 
anfitriones, o a entidades de estos gobiernos, y se desglosa por países el 50%, como 
mínimo, de dichos pagos?  

2  

11  
¿Revela la empresa los pagos, en efectivo o en especie, a los gobiernos de países 
anfitriones, o a entidades de estos gobiernos, y se desglosa por países el 99%, como 
mínimo, de dichos pagos?  

2  

12  ¿Están desglosados los destinatarios por niveles de gobierno, entidades paraestatales y 
otras empresas relacionadas? 1  

*Para el indicador 9, no = 1 y sí = 0       continúa en la página siguiente 
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continuación 
Número Indicador  Puntos 

posibles 

Desempeño continuación  

¿Están desglosados los pagos por operaciones en el país X por:   

13  – derechos de producción? 2  

14  – pagos de cánones? 2  

15  – primas y honorarios (incluidos los honorarios de licencias)?  2  

16  – impuestos? 2  

17  ¿Proporciona la empresa información sobre los pagos en el propio país, es decir, a 
través de medios nacionales o de documentación corporativa publicada en el país? 1  

Puntos de la sección 23  

 
Categoría B: revelación de información adicional 

Número Indicador  Puntos 
posibles 

Desempeño 

Información general 

18  ¿Revela públicamente la empresa los nombres de sus filiales significativas o de sustancial 
importancia y los países en los que están constituidas?  1  

  ¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país X: 

19  – los nombre de todas las filiales que operen en el país?  1  

20  – los nombres y la producción de las propiedades clave?  1  

21  – los regímenes de contrato utilizados (es decir, participación en la producción, sistema 
de concesión, empresa conjunta o servicios de riesgo) para todas las propiedades clave?  1  

Producción y reservas 

  ¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país X:  

22  – los volúmenes de producción?  1  

23  – un cálculo aproximado de los volúmenes futuros de producción?  1  

24  – una medición de las reservas?  1  

25  – una medición normalizada del valor actual de las reservas?  1  

continúa en la página siguiente 
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continuación 

Número Indicador  Puntos 
posibles 

Desempeño continuación  

Datos financieros de la empresa  

¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país X:   

26  – los ingresos? 2  

27  – los costos de producción?  2  

28  – los costos de desarrollo y exploración o los desembolsos de capital?  2  

29  – el beneficio bruto?  2  

30  ¿Proporciona la empresa información en un formato disponible en el propio país; es decir, 
a través de medios nacionales o de documentación corporativa publicada en el país? 1  

Puntos de la sección 17  

 
Categoría C: medidas anticorrupción y denuncia de irregularidades 

Número Indicador  Puntos 
posibles 

Política 

31  ¿Dispone la empresa de una política pública global respecto a las actividades 
relacionadas con la corrupción?  1  

32  ¿Cubre esta política la denuncia de irregularidades? 1  

33  ¿Se aplica esta política a los/las representantes de la empresa y a las partes 
contratantes? 1  

Sistemas de gestión 

34  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para censurar a los empleados/as implicados 
en actividades de corrupción? 1  

35  
¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para facilitar la denuncia de irregularidades y 
para actuar a partir de la información proporcionada por los/las denunciantes de 
irregularidades?  

1  

36  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para proteger a los/las denunciantes de 
irregularidades?  1  

Desempeño 

37  ¿Revela la empresa si alguno de sus empleados/as ha sido censurado por actividades 
relacionadas con la corrupción? 1  

Puntos de la sección 7  

Puntuación total 47  
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Apéndice 3 
Iniciativas de transparencia y medidas 
del desempeño consultadas  
 

Nombre Organización responsable 

1. Transparencia de las industrias extractivas  

a Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas 
(EITI)  

Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido 
(DFID)  

b Proyecto de la OCDE sobre la transparencia de ingresos en 
la República Democrática del Congo  

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) 

c Promoción de la transparencia en el sector petrolero 
africano Centro de Estudios Estratégicos e Internacionales (EE.UU.) 

d Propuesta de Ley sobre la Condicionalidad de la Asistencia 
Económica  Cámara de Representantes de EE.UU. 

e Revisión de las industrias extractivas Grupo del Banco Mundial 

2. Transparencia general  

a Global Reporting Initiative (iniciativa para la elaboración de 
memorias de sostenibilidad) Coalición para una Conciencia Ambiental Responsable y  

 Programa de Medio Ambiente de la ONU 

b Iniciativa para una transparencia global  Consorcio de ONG 

c Informe de BankTrack sobre los Principios de Ecuador  Consorcio de ONG 

d Código de Buenas Prácticas y de Transparencia Fiscal del 
FMI Fondo Monetario Internacional (FMI) 

e Directrices de la OCDE para empresas multinacionales Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) 

f Propuesta de una norma internacional de contabilidad  Asociación para los Asuntos de Contabilidad y Negocios  

3. Herramientas para el análisis comparativo de 
empresas 

 

a Índices FTSE4Good  FTSE  

b Análisis comparativo de la biodiversidad y las industrias 
extractivas de SRI ISIS, Insight Investment  

c Índices de sostenibilidad Dow Jones Dow Jones  

d Estudio de Transparencia y Revelación Corporativa de S&P Standard and Poor’s  

4. Iniciativas e indicadores de ejecución de los países   

a Informe de gobernabilidad en África Comisión Económica de las Naciones Unidas para África 
(UNECA)  

b Índice de fuentes de sobornos  Transparencia Internacional  

c Índices de percepciones de la corrupción Transparencia Internacional  

d Evaluación nacional de rendición de cuentas y 
transparencia Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

e Índice de democracia Instituto para la Democracia en Sudáfrica 

f Informe de integridad global Centro de Integridad Pública, Washington DC  

g Índice de opacidad PricewaterhouseCoopers  

h Conjunto de datos de los indicadores mundiales de 
gobernabilidad Banco Mundial 
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Apéndice 4 
Definiciones 
 
Categoría A: transparencia de los pagos procedentes de los ingresos 
Número Indicador  Puntos 

posibles Comentario/Definición 

Política   
1  

¿Ha realizado la empresa una 
declaración pública 
comprometiéndose a la 
transparencia de los pagos en 
todos los países en los que 
opera? 

1  Una “declaración pública” requiere que en el Informe de 
Responsabilidad Corporativa, en el Informe Anual, en la 
descripción de la política de la empresa o en cualquier otro 
documento similar que esté disponible en el sitio web aparezca 
expresado el compromiso. 
Si la empresa ha realizado una declaración pública de compromiso 
con la transparencia de los pagos efectuados en todos los países 
donde esté implementada la EITI, se le otorga medio punto. 

¿Ha realizado la empresa una 
declaración pública 
comprometiéndose a: 

 Una “declaración pública” requiere que en el Informe de 
Responsabilidad Corporativa, en el Informe Anual, en la 
descripción de la política de la empresa o en cualquier otro 
documento similar que esté disponible en el sitio web aparezca 
expresado el compromiso. 

2  

– elaborar un informe 
corporativo de cada país? 

1  Un “informe corporativo” se refiere a la información que se 
encuentra habitualmente en los estados financieros y en los 
estudios de actividad de las empresas. En esta información figuran 
elementos como los ingresos, los costos de producción, los costos 
de exploración y desarrollo, los beneficios, los volúmenes de 
producción y datos sobre las reservas. 

3  

– desglosar los pagos en las 
categorías correspondientes (tal 
como se describe en las 
preguntas 11–15)? 

1  

Para puntuar no es necesario que la empresa se comprometa a 
dar un desglose exactamente igual al de las preguntas 13 a 16 del 
cuestionario; basta con que se haya comprometido a dar un 
desglose general de los pagos efectuados por tipo de pago y por 
país. 

4  

– revelar los contratos 
sustanciales en todos los países 
anfitriones? 

1  La norma para discernir lo que es sustancial en este caso es todo 
aquello de lo que un interesado razonable esperaría que se le 
informara sobre las operaciones de la empresa. La no revelación 
de un contrato sustancial sería una omisión grave que tendría su 
impacto en el balance general de la empresa. Si lo que pretende la 
política de la empresa, sin embargo, es la exclusión de cualquier 
tipo de contrato, la puntuación será cero. 

5  
– revelar los pagos sustanciales 
en efectivo o en especie a partes 
relacionadas con los contratos?  

1  Lo “sustancial” se juzga en función de que sea sustancial para el 
propio contrato o para cualquiera de las partes. Por consiguiente, 
la decisión de que un pago reducido sea calificado como 
sustancial dependerá del valor del contrato o de la dimensión fiscal 
de cualquiera de las partes contratantes. 

6  

¿Es la empresa un miembro 
institucional del GRI, y/o tiene 
una política activa y está 
implicada en la implementación 
de la EITI? 

1  

Este indicador se puntúa consultando los sitios web del GRI y de la 
EITI. 
El sitio web del GRI contiene una lista de los participantes de la 
organización, y el de la EITI proporciona una lista de las 
organizaciones que realizan una política activa respecto a la 
implementación de la EITI o están directamente implicadas. 

Sistemas de gestión   
7  ¿Ha ofrecido públicamente la 

empresa evidencias de la 
adjudicación de responsabilidad 
estratégica para la transparencia 
de los pagos a algún miembro 
del consejo de administración o 
a la administración superior?  

1  Por “ofrecido públicamente” se entiende que la información haya 
aparecido en un Informe Corporativo, o documento similar, o en el 
sitio web de la empresa. 
Para puntuar es necesario que una persona concreta sea 
nombrada responsable de la transparencia de los pagos 
efectuados. 

continúa en la página siguiente 
 
 
 



 52

continuación 
8  ¿Ha ofrecido públicamente la 

empresa evidencias de su 
compromiso con los interesados 
directos en cuestiones relativas 
a la transparencia de los 
ingresos?  

1  Por “ofrecido públicamente” se entiende que la información haya 
aparecido en un Informe Corporativo, o documento similar, o en el 
sitio web de la empresa. 
Por “evidencias de su compromiso” se entienden las declaraciones 
cualitativas sobre la recopilación de información a través de 
reuniones, encuestas telefónicas, cuestionarios, correspondencia, 
etc.  
Los “interesados directos” incluyen a los gobiernos y a la sociedad 
civil.  

9  

¿Tienen los contratos de la 
empresa en el país X una 
cláusula de confidencialidad 
respecto a la divulgación de 
información de pagos?* 

1  Si la empresa revela todos los pormenores de los pagos 
efectuados de acuerdo con el contenido de las preguntas 12 a 16, 
suponemos que los contratos NO tienen una cláusula de 
confidencialidad. Si la empresa no revela información sobre los 
pagos en dichos indicadores, será la empresa quien tendrá que 
demostrar que dichos contratos no tienen cláusulas de 
confidencialidad. Una manera de probar que los contratos de la 
empresa no contienen cláusulas de confidencialidad es 
proporcionar información sobre los pagos efectuados; esta 
información puede obtenerse a través de reuniones, 
conversaciones telefónicas o correspondencia con representantes 
de la empresa. 

Desempeño 

10  

¿Revela la empresa los pagos, 
en efectivo o en especie, a los 
diferentes gobiernos de países 
anfitriones, o a entidades de 
estos gobiernos, y se desglosa 
por países el 50%, como 
mínimo, de dichos pagos?  

2  

Este indicador se mide sobre la totalidad de las operaciones de la 
empresa. 
Para obtener puntos debe proporcionarse información del 50% de 
los pagos totales efectuados a los gobiernos anfitriones o a 
entidades gubernamentales. Para determinar si se alcanza el 
umbral del 50%, las empresas deberán incluir el total de los pagos 
efectuados o una categoría de “Otros” que permita calcular el total. 
Si no se proporciona uno de estos dos datos, la puntuación será 
cero. 

11  

¿Revela la empresa los pagos, 
en efectivo o en especie, a los 
diferentes gobiernos de países 
anfitriones, o a entidades de 
estos gobiernos, y se desglosa 
por países el 99%, como 
mínimo, de dichos pagos?  

2  

Este indicador se mide sobre la totalidad de las operaciones de la 
empresa. 
Para obtener puntos debe proporcionarse información del 99% de 
los pagos totales efectuados a los gobiernos anfitriones o a 
entidades gubernamentales. Para determinar si se alcanza el 
umbral del 99%, las empresas deberán incluir el total de los pagos 
efectuados o una categoría de “Otros” que permita calcular el total. 
Si no se proporciona uno de estos dos datos, la puntuación será 
cero. 

12  ¿Están desglosados los 
destinatarios por niveles de 
gobierno, entidades 
paraestatales y otras empresas 
relacionadas? 

1  En ausencia de una definición para cualquier país en concreto, la 
expresión “niveles de gobierno” se considerará que tiene tres 
elementos: 1) nacional; 2) regional; 3) local, siempre que en dicho 
país existan estos niveles. Para puntuar, la empresa deberá 
mencionar todos los niveles de gobierno que reciban algún pago. 

¿Están desglosados los pagos por operaciones en el país X por: 

13  – derechos de producción? 2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita después de 
este cuadro.  

14  – pagos de cánones? 2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita después de 
este cuadro.  

15  – primas y honorarios (incluidos 
los honorarios de licencias)?  

2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita después de 
este cuadro.  

16  – impuestos? 2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita después de 
este cuadro.  

17  ¿Proporciona la empresa 
información sobre los pagos en 
el propio país, es decir, a través 
de medios nacionales o de 
documentación corporativa 
publicada en el país?  

1  La “información sobre los pagos” se refiere a la revelación de los 
derechos de producción, los pagos de cánones, las primas y 
honorarios y los impuestos. 

Puntos de la sección 23   
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Plantilla de puntuación para las preguntas 13 a 16 y 26 a 29 
 

No publicada 1  
“No publicada” se refiere a la información puesta a disposición del 
público a través de bases de datos o registros gubernamentales por 
imperativo de la legislación del país. 

 
Publicada 2  

“Publicada” se refiere a la información contenida en el Informe 
Anual, en el Informe de Responsabilidad Social Corporativa o en 
documentos similares disponibles en el sitio web de la empresa. 

*Para el indicador  9, no = 1 y sí = 0       
 
Categoría B: revelación de información adicional 
Número Indicador  Puntos 

posibles Comentario/Definición 

Desempeño 

Información general 

18  

¿Revela públicamente la 
empresa los nombres de sus 
filiales significativas o de 
sustancial importancia y los 
países en los que están 
constituidas? 

1  

Para puntuar en este indicador, la empresa debe revelar la norma 
utilizada para excluir las filiales no significativas o de importancia 
no sustancial. Se acepta la norma propuesta y se puntúa 
cualquiera que sea dicha norma. 
“Filiales” son entidades corporativas independientes en las que la 
empresa matriz controla más del 50% de las acciones con derecho 
a voto. 

¿Revela públicamente la empresa, 
para sus operaciones en el país X: 

“Revela públicamente” significa que la información está disponible 
en un Informe Anual, o en un documento similar, que puede 
obtenerse en el sitio web de la empresa. 

19  – los nombre de todas las filiales 
que operen en el país?  1  

“Filiales” son entidades corporativas independientes en las que la 
empresa matriz controla más del 50% de las acciones con derecho 
a voto. 

20  – los nombres y la producción 
de las propiedades clave?  

1  “Clave”. Para calificarse de “clave”, la suma de las propiedades 
enumeradas debe incluir, como mínimo, el 75% de la producción 
total en el país. Para puntuar deberá revelarse el dato de la 
producción total en el país con objeto de poder calcular si se 
cumple el nivel del 75%. 
“Propiedades” se refiere a las zonas de producción de petróleo o 
gas, a las que también se puede denominar Unidades Productoras 
de Efectivo. 

21  

– los regímenes de contrato 
utilizados (es decir, participación 
en la producción, sistema de 
concesión, empresa conjunta o 
servicios de riesgo) para todas 
las propiedades clave?  

1  

Los “regímenes de contrato” no se limitan a los tipos enumerados 
en el indicador. 
Para puntuar se deberá especificar el tipo de contrato. No basta 
con utilizar determinada terminología. 
“Clave”. Para calificarse de “clave”, la suma de las propiedades 
enumeradas debe incluir, como mínimo, el 75% de la producción 
total en el país. Para puntuar deberá revelarse el dato de la 
producción total en el país con objeto de poder calcular si se 
cumple el nivel del 75%. 

Producción y reservas  

¿Revela públicamente la empresa, 
para sus operaciones en el país X: 

“Revela públicamente” significa que la información está disponible 
en un Informe Anual, o en un documento similar, que puede 
obtenerse en el sitio web de la empresa. 

22  
– los volúmenes de producción?  

1  Debe darse el dato total del país o, alternativamente, la posibilidad 
de calcularlo. Se acepta tanto el volumen de producción total como 
el diario.  

23  – un cálculo aproximado de los 
volúmenes futuros de 
producción?  

1  Debe darse el dato total del país o, alternativamente, la posibilidad 
de calcularlo. 

24  – una medición de las reservas?  1  Debe darse el dato total del país o, alternativamente, la posibilidad 
de calcularlo. 

25  – una medición normalizada del 
valor actual de las reservas?  

1  Debe darse el dato total del país o, alternativamente, la posibilidad 
de calcularlo. 

continúa en la página siguiente 
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continuación 
Datos financieros de la empresa 

¿Revela públicamente la empresa, 
para sus operaciones en el país X:  

“Revela públicamente” significa que la información está disponible 
en un Informe Anual, o en un documento similar, que puede 
obtenerse en el sitio web de la empresa o en un registro del país. 

26  – los ingresos? 2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita en la página 
54.  

27  – los costos de producción?  2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita en la página 
54. 

28  – los costos de desarrollo y 
exploración o los desembolsos 
de capital?  

2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita en la página 
54. 

29  – el beneficio bruto?  2  La puntuación corresponde a la de la plantilla descrita en la página 
54. 

30  ¿Proporciona la empresa 
información financiera en un 
formato disponible en el propio 
país, es decir, a través de 
medios nacionales o de 
documentación corporativa 
publicada en el país? 

1  “Información financiera” se refiere a la información que se 
encuentra habitualmente en los estados financieros y en los 
estudios de actividad de las empresas. En esta información figuran 
elementos como los ingresos, los costos de producción, los costos 
de exploración y desarrollo, los beneficios y los volúmenes de 
producción. 

Puntos de la sección 17   
 
Categoría C: medidas anticorrupción y denuncia de irregularidades 
Número Indicador  Puntos 

posibles Comentario / Definición 

Política 

31  ¿Dispone la empresa de una 
política pública y global 
respecto a las actividades 
relacionadas con la corrupción?  

1  “Global” significa que la política se aplica a todas las filiales de la 
empresa estudiada. 
“Pública” significa que la información aparece en un Informe 
Corporativo, o su equivalente, en un Código Ético o en la 
descripción de la política de la empresa. Esta documentación debe 
estar disponible en el sitio web de la empresa. 
Las “actividades relacionadas con la corrupción” incluyen las 
actividades fraudulentas y el soborno de funcionarios del gobierno.  

32  ¿Cubre esta política la denuncia 
de irregularidades? 

1  La “denuncia de irregularidades” se refiere a la información 
proporcionada por empleados/as respecto a infracciones de la 
política verificada mediante la pregunta 31, si es que las hay. 

33  ¿Se aplica esta política a los/las 
representantes de la empresa y 
a las partes contratantes? 

1  “Representantes” se refiere a las partes implicadas en la 
representación de la empresa en sus operaciones en cada país 
concreto. Este término no incluye a los socios de una empresa 
conjunta. “Partes contratantes” se refiere a las partes que contratan 
directamente con la empresa, excepto los socios de una empresa 
conjunta. A otros terceros, como los proveedores, no se les 
considera partes contratantes.  

Sistemas de gestión 

34  ¿Tiene la empresa 
procedimientos en vigor para 
censurar a los empleados/as 
implicados en actividades de 
corrupción? 

1  “Censurar” incluye cualquier acción disciplinaria. 
Las “actividades de corrupción” se refieren a las actividades 
incluidas en la política global específica de cada empresa y 
verificadas en la pregunta 31. 

35  ¿Tiene la empresa 
procedimientos en vigor para 
facilitar la denuncia de 
irregularidades y para actuar a 
partir de la información 
proporcionada por los/las 
denunciantes de 
irregularidades?  

1  Los “procedimientos” para informar de una infracción incluyen, pero 
no se limitan a, mecanismos como las líneas telefónicas para 
reclamaciones, los informes escritos y la existencia de un 
Defensor/a interno o su equivalente. Para puntuar basta con que la 
empresa tenga en funcionamiento cualquiera de los mecanismos 
citados. 

continúa en la página siguiente 
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continuación 
36  ¿Tiene la empresa 

procedimientos en vigor para 
proteger a los/las denunciantes 
de irregularidades?  

1  Los “procedimientos” de protección en caso de denuncia de 
irregularidades incluyen, pero no se limitan a, medidas como la 
garantía del anonimato, la garantía de que no se tomarán 
represalias, la garantía de que no será causa de despido directo ni 
indirecto, o la existencia de un Defensor interno o su equivalente. 
Para puntuar basta con que la empresa tenga en funcionamiento 
cualquiera de los mecanismos citados. 

Desempeño 

37  ¿Revela la empresa si alguno 
de sus empleados/as ha sido 
censurado por actividades 
relacionadas con la corrupción? 

1  “Censurado” incluye cualquier acción disciplinaria. 

Puntos de la sección 7   

Puntuación total 47   
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Apéndice 5 
Plantilla para los informes 

 

Pagos efectuados y revelación de información adicional (en millones de dólares, salvo indicación de lo 
contrario) 

País  Derechos de 
producción 

Pagos de 
cánones 

Primas y 
honorarios 

Impuestos 
1  

Pagos 
totales 

Producción 
(mbpe/d)2  

Estimación 
de la 
producción 
futura 
(mbpe/d)2  

Reservas 
(mmbpe)3  

Valor 
actual de 
las 
reservas 

Ingresos Costos de 
Producción  

Costos de 
exploración 
y desarrollo 

Inversión 
en 
bienes 
de 
equipo  

Beneficio 
antes de 
impuestos  

País X               
Nacional               
Regional               
Local               
Total               
País Y               
Nacional               
Regional               
Local               
Total               
País Z               
Nacional               
Regional               
Local               
Total               
Otros4                
Total 
empresa  

              

 
1 Todos los pagos efectuados a los gobiernos deben desglosarse, cuando proceda, en los niveles de gobierno indicados 
2 mbpe/d = miles de barriles diarios de petróleo equivalente 
3 mmbpe = millones de barriles diarios de petróleo equivalente 
4 La categoría Otros debe utilizarse para pagos efectuados a pequeña escala y poder calcular, de este modo, el monto total de los pagos realizados por la empresa
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Apéndice 6 
Lista de chequeo para los informes 
 
Categoría A: transparencia de los pagos procedentes de los ingresos 

Número Indicador Puntos 
posibles Sí/No Puntuación 

real Fuente 

Política 

1  ¿Ha realizado la empresa una declaración pública 
comprometiéndose a la transparencia de los pagos 
en todos los países en los que opera? 

1     

¿Ha realizado la empresa una declaración pública comprometiéndose a: 

2  
– elaborar un informe corporativo de cada país?  

1  
   

3  – desglosar los pagos en las categorías 
correspondientes (tal como se describe en las 
preguntas 11–15)? 

1     

4 
– revelar los contratos sustanciales en todos los 
países anfitriones?  

    

5 – revelar los pagos sustanciales en efectivo o en 
especie a partes relacionadas con los contratos?  

    

6 ¿Es la empresa un miembro institucional del GRI, 
y/o tiene una política activa y está implicada en la 
implementación de la EITI? 

    

Sistemas de gestión 

7  ¿Ha ofrecido públicamente la empresa evidencias 
de la adjudicación de responsabilidad estratégica 
para la transparencia de los pagos a algún miembro 
del consejo de administración o a la administración 
superior?  

1  

   

8  
¿Ha ofrecido públicamente la empresa evidencias 
de su compromiso con los interesados directos en 
cuestiones relativas a la transparencia de los 
ingresos?  

1  

   

9  
¿Tienen los contratos de la empresa en el país X 
una cláusula de confidencialidad respecto a la 
revelación de información sobre los pagos?*  

1     

Desempeño 

10  ¿Proporciona la empresa información sobre los 
pagos en el propio país, es decir, a través de 
medios nacionales o de documentación corporativa 
publicada en el país? 

1     

Puntos de la sección 7     
*Para el indicador  9, no = 1 y sí = 0       continúa en la página siguiente 
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Categoría B: revelación de información adicional 

Número Indicador Puntos 
posibles Sí/No Puntuación 

real Fuente 

Desempeño     
Información general     

11  
¿Revela públicamente la empresa los nombres de 
sus filiales significativas o de sustancial importancia 
y los países en los que están constituidas? 

1  
   

      
¿Revela públicamente la empresa, para sus operaciones en el país 

X: 
    

12  – los nombre de todas las filiales que operen en el 
país?  1     

13  – los nombres y la producción de las propiedades 
clave?  1     

14  

– los regímenes de contrato utilizados (es decir, 
participación en la producción, sistema de 
concesión, empresa conjunta o servicios de riesgo) 
para todas las propiedades clave?  

1  
   

15  

¿Proporciona la empresa información financiera en 
un formato disponible en el propio país, es decir, a 
través de medios nacionales o de documentación 
corporativa publicada en el país? 

1  
   

Puntos de la sección 5     
 
Categoría C: medidas anticorrupción y denuncia de irregularidades 

Número Indicador Puntos 
posibles Sí/No Puntuación 

real Fuente 

Política     
16  ¿Dispone la empresa de una política pública y 

global respecto a las actividades relacionadas con 
la corrupción?  

1     

17  ¿Cubre esta política la denuncia de 
irregularidades? 1     

18  ¿Se aplica esta política a los/las representantes de 
la empresa y a las partes contratantes? 

1     

Sistemas de gestión     
19  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para 

censurar a los empleados/as implicados en 
actividades de corrupción? 

1     

20  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para 
facilitar la denuncia de irregularidades y para actuar 
a partir de la información proporcionada por los/las 
denunciantes de irregularidades?  

1     

21  ¿Tiene la empresa procedimientos en vigor para 
proteger a los/las denunciantes de irregularidades?  

1     

Desempeño     
22  ¿Revela la empresa si alguno de sus empleados/as 

ha sido censurado por actividades relacionadas con 
la corrupción? 

1     

Puntos de la sección 7     

Puntuación total 22     
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Notas 
 
 
 
 
 
 
1 Consulte Lifting the Resource Curse: Extractive 
Industries, Children and Governance (2002) Save the 
Children UK.  
2 www.eitransparency.org/participants.htm, consultada el 
13 de febrero de 2005.  
3 Aunque el 90 por ciento de PetroChina pertenece a 
CNPC, cotiza como empresa independiente en la Bolsa de 
Nueva York y en la de Hong Kong. Puesto que es una 
entidad jurídicamente independiente, PetroChina se ha 
tratado por separado de CNPC en este estudio.  
4 Consulte Lifting the Resource Curse: Extractive 
Industries, Children and Governance (2002), Op Cit.  
5 Consulte el sitio web de “Hagan Público lo que Pagan” en 
www.publishwhatyoupay.org/espanol/index.shtml  
6 J Cady, “Does SDDS Subscription Reduce Borrowing 
Costs for Emerging Market Economies?”, Documento de 
trabajo del FMI, abril de 2004. The Opacity Index, 
PricewaterhouseCoopers, enero de 2001.  
7 Consulte 
www.savethechildren.org.uk/measuringtransparency  
8 De las 33 empresas iniciales se han excluido las seis 
siguientes porque sus operaciones no habían alcanzado la 
etapa de producción: Cue Energy, Marathon Oil 
Corporation, Petro-Canada, Roc Oil Company, Canadian 
Natural Resources y Dana Petroleum. Las operaciones de 
producción de la Corporación Nacional de Petróleo 
Submarino de China (CNOOC) en Indonesia no se han 
podido estudiar porque la documentación más reciente 
disponible en su sitio web era de 2003, lo que la dejaba 
fuera del periodo fijado para el estudio. Debe destacarse, 
sin embargo, que el grado de revelación de información en 
el sitio web era muy escaso y, como no pudimos disponer 
de un informe anual de CNOOC, es probable que su 
puntuación hubiera sido muy baja. Durante la fase de 
investigación se recopiló toda la información disponible de 
las empresas que realizan operaciones de exploración y 
desarrollo. Se puede consultar información de las empresas 
con intereses únicamente en la fase de exploración, así 
como de los resultados de la investigación de las empresas 
que se encuentran en la fase de desarrollo, visitando el sitio 
web www.savethechildren.org.uk/measuringtransparency 
9 Ésta fue la razón de excluir del grupo principal de 
empresas estudiadas a Medco Energi en Indonesia.  
10 Para obtener una lista completa de los participantes, 
incluyendo todos los consultados durante la investigación y 
el proceso de verificación de datos, visite 
www.savethechildren.org.uk/measuringtransparency  

11 En el apéndice 4 están disponibles las definiciones de 
cada indicador.  
12 Consulte, por ejemplo, la Ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero (Foreign Corrupt Practices Act) de Estados 
Unidos.  
13 Consulte en el apéndice 1 el desglose de las respuestas de 
las empresas.  
14 Consulte 
www.savethechildren.org.uk/measuringtransparency  
15 www.eitransparency.org/participants.htm, consultada el 
13 de febrero de 2005.  
16 Aunque el 90 por ciento de PetroChina pertenece a 
CNPC, cotiza como empresa independiente en la Bolsa de 
Nueva York y en la de Hong Kong. Puesto que es una 
entidad jurídicamente independiente, PetroChina se ha 
tratado por separado de CNPC en este estudio.  
17 Para los pormenores, consulte nuestro informe paralelo 
sobre gobiernos nacionales en 
www.savethechildren.org.uk/measuringtransparency  
18 Consulta realizada con Talisman Energy el 21 de febrero 
de 2005.  
19 Talisman Energy Inc. Informe de Responsabilidad 
Corporativa de 2003, pp. 36–38. Disponible en 
www.talisman-energy.com  
20 Informe y cuentas anuales de Statoil pp. 22–23. 
Disponible en www.statoil.com (en inglés) 
21 Statoil y el desarrollo sostenible, 2003 p. 36. Disponible 
en www.statoil.com (en inglés) 
22 Para los pormenores, véase la nota de prensa (en inglés) 
publicada el 1 de febrero de 2005, que está disponible en 
www.chevrontexaco.com  
23 Consulta realizada con Chevron Texaco el 9 de febrero 
de 2005.  
24 Para consultar la lista de los países que trabajan en la 
implementación de la EITI y la de países implicados en los 
debates sobre una posible implementación, consulte 
www.eitransparency.org/implementation.htm. Consultada 
el 23 de febrero de 2005.  
25 Actualización del Informe de Responsabilidad 
Corporativa de Chevron Texaco, 2003, p. 11. Disponible en 
www.chevrontexaco.com (en inglés) 
26 Consulta realizada con Chevron Texaco el 26 de enero de 
2005. 
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27 Para consultar la lista de los países que trabajan en la 
implementación de la EITI y la de países implicados en los 
debates sobre una posible implementación, consulte 
www.eitransparency.org/implementation.htm. 
28 El protocolo de acuerdo se firmó el 24 de noviembre de 
2004. Está disponible en 
www.eitransparency.org/docs/azerbaijanmou.pdf (en 
inglés). Las empresas petroleras extranjeras firmantes son 
las que se relacionan a continuación (los caracteres en 
negrita indican que la empresa está incluida en este estudio. 
La única empresa estudiada que no ha firmado el protocolo 
de acuerdo es CNPC): BP, Exxon Azerbaijan Limited, 
Total E&P Azerbaijan BV, ITOCHU Oil Exploration 
(Azerbaiyán) Inc, Lukoil  Overseas, Conoco Phillips, 
Karasu Operating Company, TPAO, Devon Energy 
Caspian Corporation, Unocal Khazar Ltd,  Shell 
Azerbaijan, Statoil, Amerada Hess (ACG) Limited, 
Commonwealth Oil and Gas, Salyan Oil, Shengli Oil y 
Middle East.  
29 Para conocer más en detalle el proceso que se seguirá en 
Azerbaiyán, consulte el protocolo de acuerdo según lo 
indicado en la nota 28.  
30 Informe de sostenibilidad de Azerbaiyán de BP, 2003, p. 
23. Disponible en www.bp.com  
31 Consulte el enlace a Exploration: Seram en 
www.lionenergy.com.au  
32 Consulte www.eitransparency.org/nigeriaupdate.htm. La 
EITI de Nigeria consistirá en una Auditoría Independiente 
de Ingresos y Pagos de las industrias extractivas de Nigeria, 
y la publicación de todos los datos y de la información 
sobre las industrias extractivas mediante una estrategia de 
comunicación popular y la implicación de las comunidades 
rurales y de los grupos regionales de la sociedad civil. Para 
más información, consulte el sitio web.  
33 Statoil y el desarrollo sostenible, 2003, p. 36. Disponible 
en www.statoil.com (en inglés) 
34  Consulta realizada con Shell el 21 de enero de 2005.  
35 Las personas interesadas pueden consultar el Formulario 
de Información Anual de TransAtlantic Petroleum de 2003, 

del que proviene la mayor parte de la información tratada 
en los indicadores utilizados en la categoría de Revelación 
de información adicional. El mencionado formulario está 
disponible en www.tapcor.com (en inglés) 
36 Para consultar los pormenores de las prácticas utilizadas 
en la elaboración de los informes, véanse los informes 
anuales de 2003 de ambas empresas. Disponibles en 
www.conocophillips.com y www.santos.com (en inglés) 
37 Para más información, consulte la p. 60 del informe. 
Disponible en www.woodside.com.au (en inglés) 
38 “Lograr relaciones mutuamente ventajosas con 
contratistas, proveedores y socios en compañías asociadas y 
fomentar la aplicación de dichos principios al hacerlo.” 
Declaración de Principios Empresariales Generales. 
Disponible en www.shell.com (Shell España)  
39 PetroChina fue admitida a cotización en la Bolsa de 
Nueva York el 6 de abril de 2000. Véase el enlace a About 
PetroChina → Company Profile en 
www.petrochina.com.cn/english/ (en inglés) 
40 El 15 de Julio de 1993, CNPC obtuvo el primer barril de 
petróleo producido en el exterior en la historia de la 
industria petrolera de China. Véase el enlace a About 
CNPC → History → The History of CNPC en 
www.cnpc.com.cn/english/ (en inglés) 
41 Consulte el informe Más allá de la retórica – Informe 
sobre la transparencia de los ingresos: requisitos de los 
gobiernos nacionales para la revelación de información en 
las industrias del gas y el petróleo.  
42 Consulta realizada con BP el 27 de enero de 2005.  
43 Para consultar un buen ejemplo de prácticas en la 
declaración de información, consulte el Informe de 
Responsabilidad Corporativa de Talisman Energy Inc, 
2003, pp. 36–37. (en inglés) 
44 Para consultar un ejemplo de declaraciones sobre 
previsiones de futuro, consulte el Informe Anual de 
Conoco Phillips, 2003, p. 60. Disponible en 
www.conocophillips.com (en inglés)
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Más allá de la retórica 
Informe sobre la transparencia de los ingresos: 
desempeño de las empresas en las industrias del gas y el 
petróleo 
 
 
Las empresas de los sectores del gas y el petróleo han 
generado una riqueza enorme, pero en lugar de mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas corrientes, 
estos ingresos han servido, con frecuencia, para impulsar las 
guerras y la corrupción, debilitar el desarrollo económico y 
aumentar la pobreza. Los niños y niñas son los más 
vulnerables al devastador impacto de estos conflictos y a la 
falta crónica de inversiones en salud y educación que se 
derivan de dichos conflictos. 
 
Cada vez se acepta más ampliamente que la forma de mejorar 
el uso responsable de estos ingresos es aumentar la rendición 
de cuentas de gobiernos y empresas, lo que ha dado lugar a 
iniciativas como la campaña “Hagan Público lo que Pagan” 
(PWYP – Publish What You Pay) y la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI – Extractive 
Industries Transparency Initiative). 
 
Sin embargo, más allá de la retórica, ¿cuánto se ha avanzado 
en realidad? ¿Quién actúa de forma transparente y quién no? 
 
Este informe se enfoca en el desempeño de las empresas. 
Compara la transparencia de los ingresos de las empresas 
petroleras y de gas, identifica a las mejores y a las peores 
en las actividades desarrolladas en seis países y propone, 
asimismo, unos criterios de medición que señalan el 
camino hacia el “patrón oro” para la revelación de 
información por parte de las empresas. 
 
El presente informe debe leerse junto con otro titulado 
Requisitos de los gobiernos nacionales para la revelación de 
información en las industrias del gas y el petróleo, que aplica 
unos criterios similares a los países en los que estas empresas 
están registradas o movilizan fondos. 
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